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Este informe analiza la forma de inserción de la sociedad dominicana al proceso de globalización.
Discute si esa forma ha sido social y económicamente incluyente, si ha contribuido a mejorar el nivel de
vida de las dominicanas y dominicanos, y si es sostenible a largo plazo.

La transformación de la economía dominicana durante la década de los ochenta fue intensa y
profunda. En menos de una década se desmontó la industria azucarera y la de sustitución de
importaciones, produciéndose el paso a una reinserción sobre la base de las exportaciones de zonas
francas, del turismo y, en menor medida, de las remesas del exterior. En la nueva estrategia, las zonas
francas debían proveer empleos mientras que el turismo las divisas.

Esta transición fue acompañada de profundas convulsiones sociales, reorganizó completamente la
estructura del aparato productivo, modificó la estructura del poder político, la estructura de las fuerzas
sociales y la forma de organizar el espacio e incorporó a la mujer al mercado de trabajo.

Estos cambios estructurales se produjeron varios años antes de las reformas iniciadas en los noventa
inspiradas en el Consenso de Washington, las cuales sirvieron para desmontar la sustitución de
importaciones y liberalizar los regímenes de precios, pero no para reactivar las exportaciones nacionales.

La tesis central de este informe es que la forma de inserción de la economía dominicana a la economía
mundial no es sostenible por varias razones que se enuncian a continuación.

Las exportaciones nacionales, a pesar de las reformas económicas de los noventa y de la apertura
(reducción de los aranceles), han permanecido estancadas en las últimas dos décadas en la vecindad de
los 900 a 1,000 millones de dólares. Ha existido una estructura de poder que ha impedido crear las
condiciones para mejorar la competitividad sistémica del país, lo cual se expresa en elevadas tasas de
interés, en déficit eléctrico, en rigideces institucionales, en la falta de recursos humanos de calidad,
entre otros muchos factores.

Las exportaciones de zonas francas crecieron sobre la base de un conjunto de distorsiones en la
economía mundial que están en proceso de desmonte. De hecho, desde 1998 la capacidad de generación
de empleos y divisas va en declive. En los próximos años el sector enfrentará profundos cambios
estructurales por tres razones:

• La conclusión del proceso que integra plenamente al sector de los textiles y vestidos de Estados
Unidos a la normativa de la Organización Mundial del Comercio (OMC), eliminándose el régimen
de cuotas y las barreras de entrada a ese mercado para los competidores dominicanos como China.
• El desmonte del régimen de incentivos, en particular la exención de impuestos directos, tal como
fue establecido en la IV Reunión Ministerial de la OMC de Doha.
• La competencia de China, la cual tiene costos de producción más bajos que la economía
dominicana.

Como resultado de estos cambios se tendrá que reestructurar el sector y será necesario mejorar la
competitividad sistémica del país.

La reactivación de las exportaciones requiere profundos cambios en la fuente de competitividad, de
manera que garantice un proceso más incluyente y que se sustente en las exportaciones de bienes y
servicios intensivos en mano de obra calificada, en nuevas habilidades productivas y en el uso de la
tecnología.

El turismo también ha perdido capacidad de generación de divisas por turista y por habitación en el
largo plazo. El modelo de desarrollo de la actividad turística se ha caracterizado por la sobreexplotación
de los recursos costeros y marinos, por la poca integración con las comunidades, por ser poco amigable
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con la cultura, por estar dominado en forma casi monopólica por los turoperadores, quienes hacen
rentable únicamente los grandes hoteles y homogenizan el producto turístico. El efecto combinado de
estos elementos ha sido la desvalorización del destino turístico. El turismo tiene que reestructurarse para
ser más sostenible social, económica y ambientalmente, lo cual depende en gran medida de la capacidad
de regulación interna del Estado y de acciones a lo interno del sector. Estos cambios en la oferta cuentan
con la ventaja de que responderían a cambios en la demanda mundial que cada vez reclama un modelo
turístico más respetuoso del ambiente, amigable con la cultura e integrada plenamente a las comunidades.

Las migraciones hacia el exterior son un indicador de insatisfacción y de la incapacidad de la sociedad
para ofrecer una vida digna a las dominicanas y dominicanos. Estas migraciones significan mejorías
materiales para los emigrados y sus familiares en el país, pero por otro lado, en muchos casos ha sido a
costa de grandes privaciones humanas de los propios migrantes.

Finalmente, los cambios en el modelo económico modificaron los patrones culturales de la sociedad
dominicana, crearon una cultura híbrida que refuerza el “pesimismo dominicano”, en donde se desvaloriza
lo propio y se sobreestima lo extranjero, confiando en que el origen y la solución de los problemas están
determinados por fuerzas “externas”.

Este informe propone la necesidad de cambiar la dinámica del modelo económico y la forma en que
está organizada la sociedad, para hacerlo socialmente más incluyente y sostenible en el largo plazo. Las
exportaciones, la generación de divisas y la inserción en la economía mundial seguirán siendo
determinantes para la dinámica económica y social del país. Lo que está fracasando es la forma en la que
nos organizamos para aprovechar las oportunidades del crecimiento económico, para generar divisas,
para insertarnos en la globalización y para vivir en una sociedad caracterizada por un estado de derecho
deficiente que promueve la impunidad y la ilegalidad, por una cultura política clientelista y con
instituciones débiles que fomentan la exclusión social.

Nuestra propuesta es que a partir del paradigma del desarrollo humano se genere un reordenamiento
que incorpore a las personas como el eje del desarrollo al crear oportunidades y capacidades, que remueva
los obstáculos a la competitividad al generar un capital social y un capital institucional que potencialice
las capacidades humanas, que genere un turismo sustentable en sentido amplio, que reestructure las
manufacturas y revalorice lo propio al asumir el control de nuestro futuro.
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En el Capítulo I se planteó que el objetivo
último del desarrollo es expandir el rango de
opciones para los seres humanos y que el crecimiento
económico es necesario pero no suficiente para el
desarrollo humano. Señalamos que el crecimiento
económico puede o no promover desarrollo
humano, incluso que puede haber crecimiento
económico con un aumento en las privaciones y un
deterioro del bienestar de la mayoría de las personas.
La forma de cómo se produce un círculo virtuoso
entre crecimiento económico y desarrollo humano
fue discutida en el capítulo anterior. En este capítulo
analizaremos las relaciones entre comercio exterior
y el desarrollo humano.

Para República Dominicana, un país en extremo
abierto, cuyo crecimiento económico depende de
las exportaciones, necesariamente hay que
preguntarse qué tipo de comercio exterior es
compatible con el crecimiento y con el desarrollo
humano.

La pregunta sugiere, no sólo que existe algún
tipo de comercio que promueve crecimiento y
desarrollo humano, sino que el desarrollo humano
también tiene implicaciones para el crecimiento y
el comercio. En efecto, el paradigma del desarrollo
humano entiende que la dirección de la causalidad
corre en ambos sentidos.

Por un lado, el comercio y el crecimiento tienen
consecuencias sobre el desarrollo humano en la
medida en que la producción de riqueza (incluyendo
aquella que es promovida por el comercio
internacional) puede contribuir a expandir el rango
de opciones de las personas mediante el aumento
del empleo y los ingresos de los hogares. Al mismo
tiempo, acrecienta los recursos del gobierno y su
capacidad para reducir la desigualdad y mejorar la
provisión de bienes y servicios socialmente deseables
como salud, educación e infraestructura para el
desarrollo.

Por otro lado, un fortalecimiento de las
capacidades humanas, de la salud de las personas y
de sus habilidades y conocimientos para producir

riqueza, así como un aumento en la participación
social contribuyen a crear un capital humano, social
e institucional que promete mejores resultados de
crecimiento y de comercio en la medida en que se
incremente la productividad. Más aún, el desarrollo
humano y, en especial, la acumulación de
capacidades humanas pueden contribuir a
transformar la estructura del comercio al modificar
la dotación de factores a favor de fuerza de trabajo
más calificada, haciendo más competitivas las
exportaciones intensivas en este factor. De esta
forma, el crecimiento económico y el desarrollo de
las personas se deben reforzar mutuamente creando
un círculo virtuoso, en el cual el comercio se
constituye en un medio para lograr mejores
resultados en el desarrollo humano38.

Igualmente, en esta perspectiva, la apertura
comercial no es la receta única e infalible para
incrementar las exportaciones y el ingreso.

La liberalización del comercio no garantiza
crecimiento, a la vez que el crecimiento no garantiza
desarrollo humano. Una liberalización comercial
podría comprometer el desarrollo humano a pesar
de que promueva el crecimiento. Este podría ser el
caso si el crecimiento del comercio y el ingreso se
hacen a costa de ampliar las desigualdades salariales
y de otro tipo entre hombres y mujeres, o entre zonas
urbanas y rurales, o deteriora el ambiente, etc. Para
que la liberalización comercial se convierta en
desarrollo humano es necesario que se cumplan
ciertas condiciones previas, simultáneas y de
corrección.

La única relación sistemática entre la
liberalización comercial de un país y su crecimiento
económico posterior es que las trabas al comercio
se supriman a medida que se logre más prosperidad.
En efecto, ya es lugar común en la literatura
económica39 el hecho de que, con contadas
excepciones, los países ricos de hoy en día
emprendieron la vía del crecimiento económico
moderno bien protegidos por barreras comerciales,
las cuales fueron desvaneciéndose en la medida en
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que se desarrollaban. En el informe de Malhotra et.
all (2003), preparado para el PNUD y otras
organizaciones internacionales, se señala que la
experiencia de los países industriales y la de aquellos
países en desarrollo que han tenido éxito también
brinda otras dos lecciones: en primer lugar, la
integración económica en la economía mundial es
un resultado del crecimiento y del desarrollo, no
una condición previa. En segundo término, las
innovaciones institucionales –muchas de ellas poco
ortodoxas y que requieren bastante margen político
y flexibilidad– han sido cruciales para unas buenas
estrategias y resultados en materia de desarrollo.

Entre las condiciones previas es necesario reducir
las disparidades de oportunidades, de capacidades,
de riqueza, de acceso a los mercados y a la
información, a fin de evitar que países desiguales
sean tratados como iguales, lo cual beneficia al que
dispone de más recursos. No reconocer las
diferencias en el punto de partida implica crear más
desigualdad.

Las condiciones simultáneas suponen un
adecuado clima macroeconómico, indicaciones
correctas sobre precios, régimen fiscal justo y
recompensas adecuadas al trabajo y a la empresa,
así como la eliminación de controles y
reglamentaciones gubernamentales arbitrarias.

Las medidas de corrección implican proteger la
competencia, a los consumidores, a los trabajadores,
a los grupos especiales y al medio ambiente, y al
mismo tiempo, actuar contra los monopolios, malas
prácticas financieras y comerciales, frente a la
ausencia de normas de seguridad, prácticas
publicitarias falsas, la contaminación ambiental y
otros vicios que perjudican a los ciudadanos y que
son contrarios a las normas internacionales y al
derecho. Finalmente, son necesarias disposiciones
adecuadas para atender a las víctimas transitorias de
las fuerzas del mercado con el objeto de reintegrarlas
en los mercados (ver Capítulo IX).

Al tomar distancia de los argumentos que
sustentan que la liberalización comercial debe ser
un componente central de cualquier estrategia de
desarrollo –del tipo Consenso de Washington-, el
paradigma del desarrollo humano hace énfasis en
las contribuciones que las capacidades humanas, la
equidad, la reducción de la pobreza y el ambiente
institucional pueden hacer para impulsar un
comercio que a su vez se revierta y apoye los esfuerzos
para un mayor desarrollo humano.

En este capítulo se analizará el desenvolvimiento
de las exportaciones nacionales –que excluyen las
exportaciones de zonas francas- y cómo el pobre

desempeño de éstas puede ser modificado
adoptando el concepto de competitividad
sistémica, el cual es compatible con el desarrollo
humano. En este sentido, se analizan las fuentes
de competitividad sistémica en los noventa, el papel
de las instituciones, la educación, la innovación y
las capacidades humanas, el mercado del crédito,
la infraestructura pública, el estado de la
electricidad y las telecomunicaciones. Finalmente,
se presenta cómo ha sido el comportamiento de
las exportaciones nacionales y las implicaciones que
tiene un cambio en el régimen de comercio, en
especial el Tratado de Libre Comercio entre
Centroamérica y República Dominicana con
Estados Unidos (DR-CAFTA).

II .1 Ac ce s o a l mer c a do
y c ompet i t iv id a d

La tesis central de este informe de desarrollo
humano es que, hasta el momento, la preocupación
fundamental de las autoridades dominicanas y del
sector empresarial ha estado en buscar acceso a
mercado en Estados Unidos y no en modificar las
condiciones internas del país para ser más
competitivos. La mejor expresión de esta estrategia
es la adhesión nacional al Tratado de Libre
Comercio entre Centroamérica y Estados Unidos.

El liderazgo nacional político y empresarial
intercambió la posibilidad de negociar las
disciplinas comerciales y, por ende, la posibilidad
de hacer política de desarrollo y de apoyo a los
sectores productivos por lograr una consolidación
del acceso al mercado de Estados Unidos que ya
disfrutaba como consecuencia de las diversas
modificaciones de la Iniciativa de la Cuenca del
Caribe.

Las evidencias empíricas muestran que, a pesar
de haber logrado un mayor nivel de acceso al
mercado estadounidense, la participación de
República Dominicana en el comercio total de ese
país ha decrecido, lo que indica una pérdida de
competitividad.

Tal como se observa en el Gráfico II.1 las
exportaciones totales de bienes del país a los Estados
Unidos muestran un comportamiento de “U”
invertida. Esto quiere decir que el nivel de
competitividad de 2003, medido por la penetración
de las exportaciones dominicanas en el mercado
estadounidense, es exactamente el mismo que
teníamos en 1990. Se registró un pico histórico de
la participación durante 1997, a partir del cual se
verificó un derrumbe acelerado de la misma. Al
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mismo tiempo, por el lado de las preferencias
comerciales se presenta una disminución abrupta
al inicio del período, estabilización durante la
mayor parte de los noventa y una caída a partir de
2000.

Si comparamos con Centroamérica
observaremos que los niveles de acceso que tuvo
República Dominicana en la década de los noventa
fueron superiores, es decir, contó con tasas
arancelarias más bajas. Sin embargo,
Centroamérica ha mantenido una participación
creciente en el mercado estadounidense mientras
que República Dominicana la ha disminuido (ver
Cuadro II.1).

En resumen, la política de buscar acceso al
mercado estadounidense ha sido exitosa, pero la
participación en ese mercado se ha deteriorado, lo
que refleja una debilidad competitiva creciente.
Esto quiere decir que la política de buscar acceso
al mercado de Estados Unidos ha sido insuficiente,
de hecho con un arancel efectivo promedio del
0.46% ya no hay mucho más que agregar. Se
requiere modificar las disciplinas comerciales más
allá de los temas de acceso a mercado, y establecer
una estrategia que altere las condiciones de
competitividad sistémica y que modifique el
ordenamiento institucional interno.

II .2 C ompet i t iv id a d
sis témic a

y de s a rr ol l o hum a no

La CEPAL ha definido la competitividad
basada en recursos naturales y fuerza de trabajo

barata como “espuria”, debido a su incapacidad
para crear cadenas de valor, para sostener un
crecimiento dinámico de las exportaciones, que
fomente el aumento de la productividad e
incorpore contenidos tecnológicos a los productos,
servicios y procesos productivos.

A este concepto de competitividad “espuria”
se ha contrapuesto el concepto de competitividad
“auténtica”, el cual destaca el carácter sistémico de
la competitividad, sustentada en la incorporación
deliberada y sistemática del progreso técnico al
proceso productivo (con los consiguientes
aumentos de productividad)40. En ese sentido, la

Gráfico II.1

Cuota de mercado y arancel promedio de las exportaciones totales de República Dominicana
a EE.UU., 1990-2003

Fuente: ODH/PNUD y USTR.

Cuadro II.1

Tasa arancelaria promedio pagada en EE.UU. y participación de mercado,
República Dominicana y Centroamérica, 1990-2003

Tasa arancelaria Participación en
efectiva promedio (%) mercado de EE.UU. (%)

1990 34.69 24.3 0.35 0.51
1991 38.45 29.2 0.41 0.61
1992 26.42 23.4 0.45 0.70
1993 17.71 19.0 0.46 0.73
1994 17.58 20.1 0.47 0.72
1995 16.77 19.9 0.46 0.79
1996 15.91 19.7 0.45 0.87
1997 16.28 20.6 0.50 0.97
1998 16.55 21.1 0.49 1.01
1999 16.63 19.8 0.42 1.08
2000 18.56 22.9 0.36 0.97
2001 7.70 17.1 0.37 0.97
2002 4.49 14.5 0.36 1.02
2003 0.46 1.0 0.35 0.99

a. CA-5 integrado por Guatemala, Honduras, Nicaragua, El Salvador y Costa Rica.
Fuente: ODH/PNUD con información del MAGIC (CEPAL).

Años RD CA-5a RD CA-5 a
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competitividad tiene mucho menos que ver con
las ventajas comparativas “heredadas” y asociadas
a una dotación “natural” de factores, y mucho más
que ver con la adquisición de ventajas competitivas
a través de acciones deliberadas de aprendizaje e
incremento de la productividad41.

En esta perspectiva, el carácter estructural o
sistémico de la competitividad viene dado por
varios elementos:

Primero, este enfoque reconoce las diversas
dimensiones de la competitividad vinculada a
varios factores determinantes:

• Productividad de la fuerza de trabajo, nivel
de instrucción y capacidad de aprendizaje.

• Infraestructura en general, incluyendo
energética y de telecomunicaciones.

• Calidad y profundidad del sistema financiero.
• Ambiente institucional.
• Entorno macroeconómico y políticas

comerciales, entre otros.
Segundo, porque la competitividad se

concretiza en diferentes planos, a saber:
• El plano microeconómico, a nivel de la

empresa o la planta.
• El plano mesoeconómico, que tiene que ver

con la eficiencia del entorno, como los
mercados de los factores, y las infraestructuras
física e institucional.

• El plano macroeconómico, asociado a la
estabilidad de precios y a tasas de crecimiento
económico positivas, disponibilidad de
fondos para inversión (ahorro) y acceso al
crédito, bajas tasas de interés y tipos de cambio

cercanos al nivel de equilibrio de largo plazo.
Adicionalmente, las transformaciones

productivas asociadas al fortalecimiento de la
competitividad sistémica deben ser compatibles
con la preservación del medio ambiente e
incompatibles con el mantenimiento o la
ampliación de la inequidad.

Igualmente, la CEPAL42 ha sintetizado que el
fortalecimiento de la competitividad sistémica se
asocia a tres elementos:

• El rol del conocimiento, y de los sistemas de
aprendizaje e innovación, y su vinculación a
los sectores productivos, tales como
desarrollo de nuevos productos y servicios,
nuevos procesos de transformación y una
creciente incorporación de capital humano.

• El nivel de los encadenamientos productivos,
para garantizar una mayor capacidad de
arrastre frente al resto de la economía y
contribuir a diseminar los impactos positivos
del aprendizaje, la adaptación y la innovación
tecnológica, evitando que los sectores
innovadores se reduzcan a “islas productivas”.

• El andamiaje institucional que sustente la
competitividad. Son necesarias acciones
deliberadas del Estado y de otras
instituciones extra mercado, incluyendo
iniciativas empresariales asociativas y
comunitarias, para remover imperfecciones
de los mercados, creación de sistemas
nacionales de innovación, desarrollo de la
investigación, mejorar los sistemas de
información, etc.

Gráfico II.2

Arancel promedio de República Dominicana y cuota de mercado en los EE.UU., 1992-2003

Fuente: ODH/PNUD en base a Secretaría de Estado de Finanzas, BCRD y CEPAL.
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II.2.1 Sobre los vínculos entre
competitividad sistémica

y desarrollo humano

De lo anterior se desprende que los conceptos
de competitividad auténtica y competitividad
sistémica no sólo son compatibles con el desarrollo
humano, sino que el desarrollo humano es una
condición, a la vez que un resultado de la
competitividad sistémica. Por un lado, un
incremento sostenido de las exportaciones basado
en una mejoría en la productividad es un requisito
imprescindible para el crecimiento del ingreso. Esto
es particularmente cierto para una economía
pequeña y relativamente especializada, y en un
contexto de creciente liberalización del comercio.

De esta forma, un fortalecimiento de la
competitividad y la productividad contribuye a
ampliar el rango de opciones para el ejercicio de
las libertades.

Por otro lado, un fortalecimiento de las
capacidades humanas y del aprendizaje y la
innovación es un requisito para un incremento de
la productividad y la competitividad. Así, acciones
dirigidas a promover la educación y el aprendizaje
pueden contribuir a apuntalar la productividad y
las capacidades competitivas, mientras que un buen
desempeño exportador que descanse en una
mejoría de los factores determinantes de la
competitividad sistémica coadyuvaría al
crecimiento económico y el incremento en el nivel
de bienestar.

II .3 L a s f uen t e s
de c ompet i t iv id a d

sis témic a
en l o s no v en t a

A raíz de la crisis macroeconómica vivida en el
país en 1990, y como parte de un proceso de
concertación entre el gobierno y algunos grupos
de poder, se inició en ese año un gradual proceso
de apertura comercial. Este proceso impulsó el
desmantelamiento del régimen de protección a la
industria manufacturera sustitutiva de
importaciones vigente desde 1968.

Como en el resto del continente, muchos de
los argumentos que alentaban los procesos de
liberalización comercial prometían un
robustecimiento de las capacidades competitivas y
un incremento de la eficiencia y la productividad.
Una mayor liberalización del comercio –se
argumentaba- implicaba mayor eficiencia

microeconómica, una mejor asignación de recursos
y un mayor aprovechamiento de las ventajas
comparativas, fortaleciendo la competitividad
internacional.

El proceso de apertura ha tenido dos
momentos relevantes: la reforma arancelaria
introducida en 1990, que implicó un desmonte
paulatino, y la reforma arancelaria de 200143.
Aunque en ambos casos, la estructura arancelaria
conservó un carácter progresivo44, éstas implicaron
una sensible reducción de las barreras comerciales,
en particular del arancel promedio (ver Gráfico
II.2). Sin embargo, a juzgar por el efecto en la
competitividad revelada, medida por la
participación de las exportaciones dominicanas en
las importaciones totales de Estados Unidos,
resultó en un deterioro a largo plazo de la
competitividad a pesar de que el arancel promedio
pagado en República Dominicana disminuyó.

De esta manera, contrario a lo sostenido por
la teoría económica más tradicional (el
neoliberalismo, por ejemplo), la apertura comercial
en República Dominicana no parece haberse
traducido en una mejora significativa de la
competitividad. Las evidencias con respecto al
impacto en la productividad y la eficiencia no son
concluyentes, tal como se verá en el apartado
siguiente.

II.3.1 Productividad del trabajo
y de los factores

La evidencia disponible no sugiere que el
proceso de apertura haya implicado un incremento
en la productividad. Durante los setenta, en el
marco de la estrategia de sustitución de
importaciones, la productividad laboral medida
por el producto medio del trabajo creció a una
tasa promedio anual de 3.3%.

Durante los ochenta, en el marco del proceso
de ajuste y desajuste macroeconómico, y de una
severa reestructuración de las exportaciones, el
producto medio se redujo hasta 1991.

En los noventa, el nivel de productividad media
del trabajo retomó la senda del crecimiento. Sin
embargo, hay que indicar que el inicio del
incremento de la productividad del trabajo
precedió a la apertura comercial (medida por el
arancel efectivo promedio) (ver Gráfico II.3).

Otras evidencias empíricas45 indican que
después de más de una década y media de
decrecimiento, la productividad total de factores
(PTF) creció por primera vez en los noventa. Sin
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Finalmente, la evidencia con respecto a los
incrementos en la productividad media de la fuerza
de trabajo ocupada entre 1990 y 2000 indica que
República Dominicana tuvo un buen desempeño
con relación a países dentro y fuera de la región.
Este incremento se produjo fundamentalmente
durante el segundo lustro de la década,
precisamente durante el período en que no se
verificaron procesos de apertura comercial
significativos. Sin embargo, el incremento del
producto medio por trabajador en República
Dominica fue apenas una fracción del observado
en China, uno de los más importantes
competidores de República Dominicana en el
mercado de confecciones en Estados Unidos.
Además, otros países en desarrollo verificaron
mejoras en la productividad sustancialmente
mayores como Ecuador, Chile y Malasia (ver
Cuadro II.2).

II.3.2 Salarios reales,
productividad y competitividad

Los aumentos de productividad pueden ser
parcial o totalmente neutralizados por
incrementos de costos, como los aumentos
salariales. Esto es especialmente cierto en sectores
donde el precio es el factor de competencia
fundamental, como es el caso de productos muy
homogéneos y con escasos niveles de innovación
y diferenciación.

Durante los noventa, República Dominicana
registró sostenidos incrementos en los salarios
reales en el marco de un proceso de estabilidad
de precios y apertura comercial. En 2002, el
salario mínimo real medido en pesos de 1999 fue
18.3% más alto46 que en 1991. Estos incrementos
se experimentaron fundamentalmente a partir de
1998 y se sostuvieron hasta 2002. Medido en
dólares, el incremento de los salarios mínimos fue
mucho más intenso.

Para determinar si los incrementos de salarios
restaron competitividad a las exportaciones y si
contrarrestaron los efectos del incremento en la
productividad se construyó un Índice de
Competitividad Laboral. Este índice resulta de
dividir el Índice de productividad laboral entre el
Índice de salario mínimo, ambos con base a 1991.

El Gráfico II.5 muestra dos versiones del
Índice de competitividad laboral para el conjunto
de la economía utilizando como denominador el
Índice de los salarios mínimos reales medidos en
pesos dominicanos de 1999 y en dólares.

Gráfico II.4

Productividad total de factores: aporte en el crecimiento del PIB
entre 1950 y 2000 (%)

Fuente: Lizardo y Guzmán 2002a.

embargo, el aporte de la productividad al
crecimiento fue más bien modesto, inferior al aporte
que se registró durante el período de sustitución de
importaciones (ver Gráfico II.4).

En síntesis, no hay evidencias concluyentes para
afirmar que la apertura de la década del noventa
mejoró la productividad. El aporte al crecimiento
del producto fue reducido (apenas el 10%) y el
aumento de la productividad media por trabajador
(producto dividido entre trabajadores) puede
explicarse debido a un crecimiento del producto,
provocado por la expansión de las exportaciones y
la demanda interna en un contexto internacional
favorable, lo que redujo la capacidad ociosa,
resultando en un incremento del producto medio.

Nota: La apertura se mide como: [1-(Aranceles pagados/Importaciones no petroleras)];
el producto medio se mide como: PIB US$ 1995/Población ocupada.
Fuente: ODH/PNUD en base a BCRD, Secretaría de Finanzas y Banco Mundial 2004b.

Gráfico II.3

Producto medio del trabajo y apertura comercial, 1972-2002
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Como se muestra en la gráfica, los resultados
son divergentes. El Índice de competitividad
medido en pesos reales muestra un significativo
incremento. Esto significa que a lo largo de los
noventa, la productividad media del trabajo
creció a una tasa más elevada que los salarios
mínimos reales en pesos, sugiriendo que la
evolución de los salarios no neutralizó los
incrementos de productividad. Sin embargo, el
Índice de Competitividad Laboral utilizando los
salarios mínimos en dólares muestra una
tendencia contraria, indicando que los
incrementos de salarios medidos en dólares
crecieron más rápidamente que la productividad
media del trabajo. Hay que reconocer que los
salarios medidos en dólares son más relevantes
que los medidos en pesos reales para evaluar el
impacto en la competitividad de costos,
especialmente si se trata de evaluar el impacto
en el desempeño exportador.

Ahora bien, ¿cómo fue posible que el salario
mínimo en dólares creciera tan rápidamente
mientras el salario mínimo en pesos lo hiciera a
mucho menor ritmo? La respuesta descansa en
la evolución del tipo de cambio real. Como se
verá más adelante, durante los noventa el tipo
de cambio real se sobrevaluó como resultado de
una tasa de devaluación inferior a la tasa de
inflación. Esto implicó que, con un tipo de
cambio relativamente estable, los ajustes en los
salarios mínimos implicaran incrementos
significativos en los salarios medidos en dólares,
a pesar de que estos incrementos se colocaran
marginalmente por encima de la inflación
doméstica.

De esta forma, no fue la evolución de los
salarios mínimos vis a vis la productividad, sino
la sobrevaluación del tipo de cambio (ver Gráfico
II.7) lo que influyó en una disminución en la
competitividad de costos durante los noventa.
En todo caso, los aumentos de productividad
más que compensaron los incrementos salariales,
contrarrestando parcialmente la sobrevaluación
del tipo de cambio y evitando una erosión aún
mayor de la competitividad de costos.

Si bien la devaluación es un instrumento de
fomento de competitividad “espuria” que puede
incluso ir en detrimento del desarrollo humano,
una sobrevaluación del t ipo de cambio,
especialmente de la magnitud experimentada en
los noventa, también puede restringir el
desempeño exportador, comprometiendo a la
larga la competitividad y el desarrollo humano.

II .4 El en t orno
ins t i t ucion a l

La calidad de las instituciones, incluidas la
administración pública y el sistema judicial,
inciden directamente sobre el desempeño
económico, sobre las capacidades competitivas,
corrigen fallos de mercados a través de la provisión

Cuadro II.2

Incremento de la productividad media del trabajo en países
seleccionados, 1990-2000

1990- 1995- 1990-
Países 1995 2000 2000
China 64.5 41.4 132.6

Ecuador 80.7 -6.8 68.5

Chile 33.3 15.6 54.1

Malasia 33.4 7.6 43.6

Tailandia 36.8 -2.8 33.0

Rep. Dominicana 2.8 23.8 27.3

Costa Rica 13.4 11.2 26.2

Países de alto ingreso 7.3 9.2 17.2

Estados Unidos 5.4 11.0 16.9

Unión Monetaria Europea 4.7 9.7 14.9

América Latina y el Caribe 8.1 5.0 13.5

Colombia 7.3 5.1 12.7

Bolivia 3.2 6.8 10.2

El Salvador 10.1 -1.5 8.5

Perú 10.1 -2.0 7.9

México -4.3 10.4 5.7

Filipinas -2.6 6.1 3.3

Fuente: Banco Mundial 2004b.

Gráfico II.5

Índice de Competitividad Laboral (Índice 1991=100), 1991-2002

Fuente: ODH/PNUD en base a Martí 1995 y BCRD.
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de bienes públicos, promueven la oferta de
mercancías con externalidades positivas, establecen
mecanismos de regulación, influyen de manera
preponderante en la capacidad de innovar y en la
capacidad de absorción de tecnologías, etc.47. En
resumen, las instituciones son una parte
fundamental del entorno en el cual las empresas
se desenvuelven y progresan.

Un análisis comparativo de indicadores
seleccionados de gobernabilidad y desempeño
institucional para un conjunto de países (ver
Cuadro II.A.5 del Anexo Estadístico) muestra que
República Dominicana tiene un desarrollo
institucional poco satisfactorio en relación a otros
países de la región. En particular, en relación a la
efectividad del gobierno y al marco regulatorio,
dos aspectos claves para apuntalar el desempeño
económico y el incremento en la productividad y
la competitividad.  Más aún, el país muestra
indicadores de gobernabilidad y desempeño
institucional inferiores a los esperables para un país
con su nivel de desarrollo relativo. Estos resultados
son avalados con los hallazgos de otras
investigaciones48.

Estas profundas debilidades institucionales,
abordadas más extensamente en el Capítulo VIII
de este informe, tienen expresiones concretas en el
desempeño del comercio exterior y por lo tanto
en el desempeño competitivo. En particular,
República Dominicana muestra altos niveles de
dificultades asociadas a las actividades de
importación y exportación. La  de promoción de
exportaciones que garantiza compensaciones
fiscales por impuestos pagados al importar materias
primas y equipos se aplica de manera muy parcial,
limitando severamente el dinamismo de las
exportaciones nacionales49.

De lo anterior se desprende que el impulso a
las capacidades competitivas en República
Dominicana demanda específicamente de reformas
para el fortalecimiento de las instituciones públicas
y del aparato del Estado que mejoren y modernicen
los mecanismos de gestión, fiscalización y rendición
de cuentas de la administración pública, pero que
además fortalezcan la independencia del Poder
Judicial y el imperio de la ley.

II .5 E duc a ción ,
c a p a cid a de s hum a n a s

e inno v a ción

La competit ividad -se ha dicho- es
esencialmente un reflejo de la productividad de
la mano de obra (ajustada por su costo), que a
su vez depende de un conjunto de factores
humanos que influyen en cómo trabajan las
personas50. La educación es uno de esos factores
y quizás el más importante.

Más aún, en el marco de un arreglo
institucional que promueva el desarrollo, debe
existir un vínculo virtuoso entre educación de
la fuerza de trabajo, competit ividad y
productividad, e ingresos de la fuerza de trabajo
y desarrollo humano: la gente invierte en
educación en la medida en que tiene expectativas
de rentabilidad. A su vez, las empresas están
dispuestas a contratar fuerza de trabajo con
mayor nivel de instrucción en la medida en que
ésta es más productiva.

Un estudio reciente51 diagnosticaba que un
país como República Dominicana que no tiene
una elevada capacidad de investigación científica
ni tecnológica, el acento debería ponerse en las
capacidades para detectar, captar y adaptar
tecnologías en el exterior e incorporarlas en sus
sistemas productivos. Lo cual obliga a analizar
tres dimensiones:

• La base de recursos humanos y materiales que
permite absorber, adaptar y crear nuevas
tecnologías y avances científicos.

• Las características del sistema económico que
inducen o frenan la innovación, incluyendo
la integración económica con economías
avanzadas, los incentivos que operan en el
sistema económico, etc.

• Los aspectos institucionales vinculados al
marco en el cual se desenvuelve la innovación,
incluyendo la protección que se da a los
innovadores y los programas de fomentos de
los gobiernos52.

Cuadro II.3

Indicadores de gobernabilidad y desempeño institucional, 1996-2002

Efectividad Marco Imperio de
del gobierno regulatorio la ley

1996 46.4 56.4 40.7 33.7

1998 20.8 54.9 37.7 58.4

2000 51.6 69.7 47.3 53.5

2002 41.8 50 43.3 42.8

Fuente: Kaufmann, Kraay y Mastruzzi 2003.
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Niveles de instrucción

Este tema será ampliamente tratado en el
Capítulo VII,  destacándose que a partir de la
evidencia que provee la Encuesta de Fuerza de
Trabajo se aprecia que entre 1996 y 2002 mejoró
el nivel de instrucción de la población
económicamente activa53 . Las tasas netas de
escolaridad en los niveles primario y secundario se
elevaron, las tasas de analfabetismo se redujeron y
el promedio de años de escolaridad se incrementó.
En el mediano y largo plazo esto podría estar
sentando algunas bases para mejorar la
productividad y las capacidades competitivas54.

Sin embargo, a pesar de estos avances, persisten
fuertes rezagos y brechas que apuntan en una
dirección contraria.

La escolaridad promedio en 2000 era 4.9 años,
un 19% por debajo del promedio de América
Latina y el Caribe, y un 25% por debajo del valor
esperado dado el Producto Interno Bruto (PIB)
por habitante. Pero además, se encuentra entre los
tres países que menos ganaron años de estudio
promedio (ver Cuadro II.4).

Los rezagos presentes en el nivel de la
secundaria y en la educación superior revisten
importancia crucial para el desarrollo tecnológico.
La educación universitaria es una de las bases
cuando se trata de crear capacidad nacional para
la innovación, adaptar la tecnología a las
necesidades del país y hacer frente a los riesgos del
cambio tecnológico. El aumentar la cantidad de
los servicios de educación no basta, es necesario
mejorar la calidad. La baja calidad en las escuelas
secundarias conduce a bajas tasas de egreso y,
seguidamente, a bajas tasas de matriculación
universitaria. Varios estudios indican graves rezagos
en la calidad de la educación escolar en República
Dominicana comparada con otros países de la
región y del mundo55.

Cerrar las brechas educativas, en especial a nivel
de la educación técnico-vocacional, secundaria y
universitaria, constituyen retos ineludibles para
fortalecer las capacidades competitivas del país.

Avance tecnológico

Educación y capacidades humanas van de la
mano con el avance y la innovación tecnológica.
A su vez, la innovación tecnológica es esencial para
el desarrollo humano, no sólo porque eleva la
productividad y el ingreso, sino también porque
contribuye a resolver imperiosas necesidades

humanas como la provisión de alimentos en
cantidades y calidades requeridas o la invención
de medicinas efectivas.

El desarrollo tecnológico es causa y efecto del
desarrollo humano en la medida en que mejora la
calidad de vida y a la vez constituye una retribución
del desarrollo. Hay evidencias empíricas suficientes
que muestran la correlación que existe entre el
Índice de Desarrollo Humano (IDH) y el grado
de desarrollo tecnológico56.

El Informe Mundial de Desarrollo Humano
de 2001 introdujo el Índice de Adelanto
Tecnológico (IAT), el cual procura reflejar cuán
bien un país está creando y difundiendo tecnología,
es decir, implantando una base de destrezas
humanas. Este índice no indica cuál país está a la
cabeza del desarrollo tecnológico, sino el esfuerzo
del país para desarrollar una base de conocimientos
tecnológicos en toda la población57.

Cuadro II.4

Años de escolaridad promedio y años ganados en países
seleccionados, 1970-2000

Años de escolaridadAños ganados
Países promedio  entre

(2000) 1970-2000

Argentina 8.8 2.6
Barbados 8.7 -1.0
Panamá 8.6 3.8
Trinidad y Tobago 7.8 2.5
Chile 7.6 1.9
Perú 7.6 3.0
Uruguay 7.6 1.9
México 7.2 3.5
Venezuela 6.6 3.4
Ecuador 6.4 2.9
Guyana 6.3 1.8
Paraguay 6.2 2.0
Costa Rica 6.1 2.2
Bolivia 5.6 0.8
Colombia 5.3 2.2
Jamaica 5.3 2.1
El Salvador 5.2 2.5
Brasil 4.9 1.6
Rep. Dominicana 4.9 1.5
Honduras 4.8 2.6
Nicaragua 4.6 1.7
Guatemala 3.5 1.8
Haití 2.8 1.6
Promedio de países 6.0 2.3

Fuente: PNUD 2001a.
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El Gráfico II.6 muestra el IAT en un conjunto
de países seleccionados competidores de República
Dominicana, para los que había información
disponible. Como se evidencia, el país apenas
supera a Honduras y Nicaragua, países con un
ingreso per cápita mucho más reducido, mientras
el resto, incluyendo el promedio de América Latina
y el Caribe y de Centroamérica y el Caribe, se
colocó por encima. Son notables las diferencias
entre el índice para República Dominicana y los
índices de países como Malasia, México y Costa
Rica.

Un análisis detallado del índice indicaría que
en República Dominicana la creación de tecnología
es prácticamente nula. La difusión de nuevas
tecnologías y la difusión de antiguas innovaciones
(teléfonos y consumo de electricidad) son
relativamente bajas comparadas con otros países
de la región. El conocimiento especializado es
inconcluso, ya que la media de años de
escolarización es baja aunque es elevado el nivel
de matriculación universitaria en ciencias, pero es
conocido el lamentable nivel de la mayoría de los
centros universitarios del país.

Para poder avanzar en el uso de nuevas
tecnologías será necesario no sólo políticas de
fortalecimiento de la educación, especialmente a
nivel secundario, sino acciones para desarrollar
capacidad de aprendizaje y adaptación de
tecnologías. Ello deberá promover la absorción de
conocimientos y técnicas que vinculen al sistema
educativo a los sectores productivos con el objetivo
de impulsar la creación de nuevos procesos
productivos y productos que le permita integrarse
a segmentos de la economía internacional.

El marco institucional para la tecnología

Los dos componentes institucionales esenciales
son el de promoción y protección de la propiedad
intelectual. En materia de promoción, no hay un
marco de políticas para promover el desarrollo
tecnológico, a excepción del Consejo Nacional de
Competitividad que hasta ahora es básicamente
una promesa. En materia de propiedad intelectual,
la legislación existente está acoplada a las normas
de la Organización Mundial de Comercio (OMC),
aunque con el eventual acuerdo de libre comercio
con Estados Unidos se endurecería la normativa
de propiedad intelectual mas allá de lo que establece
la OMC, dificultando el proceso de detectar, captar
y adaptar tecnologías.

II .6 Mer c a do s
de crédi t o

y t ipo de c a mbio

Existe un relativo consenso de que un sistema
f inanciero desarrollado es un componente
indispensable para el crecimiento económico, el
aumento de la productividad y la competitividad.

Sobre la base de las cifras oficiales del sistema
financiero dominicano publicadas por la banca
nacional y por instituciones del Estado, y sabiendo
que esas cifras durante los años noventa estuvieron
alteradas y no son  fidedignas como lo mostró el
fraude bancario de 2003, se pueden sacar algunas
conclusiones del sistema financiero.

En República Dominicana las instituciones
financieras captan y canalizan bajos niveles de
recursos con respecto al tamaño de la economía,
tienden a estar pobremente reguladas y
supervisadas, operan en mercados oligopólicos, con
altos márgenes de intermediación y deficiente
información sobre los mercados de créditos,
incrementando los tipos de interés.

La profundidad financiera en República
Dominicana medida a través del valor del
coeficiente M2/PIB, es decir, la suma del volumen
de depósitos a la vista, de ahorros y a plazos en
relación al PIB58, está por debajo del promedio de
América Latina y el Caribe y de países
competidores. La escasa profundidad financiera
también se refleja en el volumen de crédito
canalizado por el sistema bancario, el cual durante
el período 1996-2000 alcanzó cerca de la mitad
del nivel observado en Centroamérica y el Caribe.

El bajo nivel de desarrollo de los sistemas
financieros también se refleja a través de elevados

Gráfico II.6

Índice de Adelanto Tecnológico, países seleccionados, 2001

Fuente: PNUD 2001a.
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tipos de interés. Entre 1990 y 2003, la tasa de
interés real promedio era elevada con respecto a
países de la región (ver Cuadro II.5). Además, el
país está entre los que tienen un mayor diferencial
entre tasas de interés activas y pasivas de América
Latina y el Caribe (ver Cuadro II.A.3 del Anexo
Estadístico).

Las elevadas tasas de interés real se traducen
en un tipo de racionamiento del crédito porque
hacen inviables proyectos de inversión con
modestas, pero positivas, tasas de retorno. Además,
pone en una situación desventajosa a empresas que
compiten con otras extranjeras que disfrutan de
reducidos tipos de interés y amplio acceso al
crédito.

Adicionalmente, se ha observado una
significativa reducción del crédito hacia los sectores
productivos y un incremento a los sectores de
comercio y servicios personales59. Lo anterior
evidencia un proceso de creciente desvinculación
entre el sector financiero y los sectores productivos
que no contribuye a la expansión de las empresas
ni al fortalecimiento de las capacidades
competitivas60.

Finalmente, la liberalización de los créditos y
pagos externos, unida a la liberalización cambiaria
y la sobrevaluación del tipo de cambio se tradujo
en una dolarización de la cartera de depósitos y
créditos que convirtió al sistema en muy vulnerable
frente a la volatilidad cambiaria. Esto fue
determinante en la crisis financiera y cambiaria
de 2003.

En conclusión, tal como está estructurado el
sistema financiero dominicano hoy día,
comparado con países competidores, se puede
afirmar que éste no es suficientemente eficiente
como para apoyar el crecimiento del ingreso, de la
productividad y el fortalecimiento de las
capacidades competitivas. Es de esperar que como
resultado de las nuevas medidas tomadas por la
Junta Monetaria a instancia del Fondo Monetario
Internacional (FMI) después de la crisis de 2003
se pueda contar con un sector financiero más
transparente y eficiente.

El fraude bancario y la reforma

Para modernizar el sistema financiero y hacerlo
competitivo, durante la década de los noventa
República Dominicana se embarcó en un proceso
de reformas que implicó la liberalización del sector
y nuevas normas de regulación. Este proceso
culminó con la aprobación en 2002 de un nuevo

marco regulatorio. Sin embargo, ese proceso de
regulación del sistema financiero durante los
noventa fue ineficiente y un artificio que permitió
la gestación del fraude bancario de 2003.

La crisis financiera destapada en mayo de 2003
fue el resultado de un fraude cometido por un
grupo de empresarios del sector bancario con la
complicidad, por comisión u omisión, de parte
de la burocracia y del estamento político, quienes
no supieron, no pudieron o no quisieron, poner
los correctivos de lugar o aplicar la ley y las normas
bancarias.

El fraude de los bancos fue el resultado de la
falta de instituciones y de la capacidad que tienen
los poderes fácticos para actuar por encima de la
ley.

Este hecho delictivo tuvo por lo menos tres
aristas:

• Fue una simulación, porque el dolo bancario
fue larvado cuando ya estaba en vigencia parte
de la reforma bancaria y las normas
prudenciales que se aplicaron por resolución
de la Junta Monetaria durante los noventa,
para corregir las irregularidades del sector

Cuadro II.5

Tasa de interés real activa en países seleccionados, años seleccionados

1994 2000 2003 Promedio
1999-2003

Brasil 0.0 39.7 35.1 43.2
Uruguay 135.8 26.0 0.0 28.0
Argentina 10.4 11.2 13.6 19.4
Paraguay 40.3 17.6 24.3 21.2
Bolivia 61.1 25.6 12.3 20.0
Rep. Dominicana 32.2 19.6 15.7 17.9
Perú 59.5 20.1 9.7 15.8
Costa rica 40.8 13.7 10.6 13.0
Guatemala 24.9 14.5 8.5 11.8
Jamaica 59.6 13.5 8.7 12.1
Trinidad y Tobago 16.8 13.6 8.1 11.4
Haití 0.0 12.6 8.8 11.2
Honduras 32.0 12.8 7.8 11.4
Nicaragua 22.4 10.6 7.7 9.9
Panamá 10.3 9.9 9.1 9.6
Colombia 48.8 9.2 6.0 9.0
Chile 22.1 11.5 4.4 8.0
Barbados 9.3 9.0 7.2 8.0
México 26.1 7.1 2.5 5.9
El Salvador 20.9 11.5 0.0 6.2
Venezuela 86.8 4.3 2.4 4.4

Fuente: ODH/PNUD en base a Fondo Monetario Internacional 2004.
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financiero que habían conducido a numerosas
crisis a finales de los ochenta.

• Un acto de legalidad dudosa que debe ser
esclarecido por un tribunal, ya que la decisión
de las autoridades monetarias de asumir todos
los depósitos, incluidos aquellos que excedían
los 500 mil pesos, violó varios artículos de la
Ley Monetaria y Financiera.

• La Ley Monetaria y Financiera ha sido el
resultado de acomodos, componendas y
complicidades, tal como denunció el propio
gobernador del Banco Central el 13 de mayo
de 2003.

Las reformas en el sector financiero deberán
dirigirse a que éste contribuya a la expansión y
transformación del aparato productivo en uno más
competitivo. La liberalización financiera puede ser
ineficaz e ineficiente si no existe un fortalecimiento
de la regulación, la transparencia y la competencia.
Puede incluso ir en la dirección contraria y
profundizar la vulnerabilidad de la economía a
diversos choques. Adicionalmente, el
fortalecimiento de los marcos regulatorios y las
normas prudenciales es crucial para la
competitividad61; sin embargo, hay que reconocer
que éstas dependen de transformaciones
institucionales profundas, especialmente en el
Estado, que fortalezcan su rol como regulador y
supervisor.

Tipo de cambio

Como se mencionó anteriormente, el otro
precio clave de la economía para la competitividad
es el tipo de cambio, el cual permite aprovechar

las ventajas de costos y de productividad. En
general, para una economía pequeña y abierta
como la dominicana, lo recomendable es mantener,
al menos en el mediano-largo plazo, un tipo de
cambio de equilibrio que refleje los niveles de
precios relativos entre el país y sus socios
comerciales.

Una subvaluación del tipo de cambio puede
reducir los ingresos reales y afectar la productividad
y la creación de capacidades. Pero un tipo de
cambio sobrevaluado limita las exportaciones y la
obtención de ganancias derivadas del comercio y
de las ventajas en productividad y precios relativos.

El Gráfico II.7 muestra la sub y sobrevaluación
del tipo de cambio en República Dominicana desde
1970 hasta 2003. Se estimó el tipo de cambio de
paridad tanto con el Índice de Precios al
Consumidor (IPC) de Estados Unidos, como con
el Índice de Precios al Productor (IPP).

El peso dominicano ha mostrado una
tendencia a una sobrevaluación, a excepción del
período 1982-1990 y en el año 2003. En el primer
período la economía experimentó un proceso de
estabilización macroeconómica y de
reestructuración del sector externo. En el segundo
se ha subvaluado el tipo de cambio como resultado
de la crisis macroeconómica y financiera.

La lógica de la sobrevaluación del peso en los
setenta fue diferente a la de los noventa. Durante
la etapa de sustitución de importaciones de los
setenta, la sobrevaluación respondía al objetivo de
promover la industrialización a través de la
importación de insumos intermedios, maquinaria
y equipo en el marco de un control estatal de las
divisas. En los noventa, sin embargo, la lógica era
el uso del tipo de cambio como un ancla de precios,
en el marco de un proceso de reformas y apertura
comercial. Adicionalmente, durante los noventa el
flujo de remesas, de ingresos por turismo, por
inversión extranjera directa y el flujo de crédito
privado desde el exterior dieron soporte a la política
de estabilidad del tipo de cambio y contribuyeron
a generar una suerte de “enfermedad holandesa”
que implica una presión hacia la sobrevaluación62.

Como se discutió anteriormente, a pesar de
haber contribuido a la estabilidad de precios y al
incremento en los salarios reales, la sobrevaluación
del tipo de cambio en los noventa pudo haber
afectado negativamente el desempeño exportador,
limitando el aprovechamiento de los incrementos
en productividad y las ventajas de costos,
especialmente en las exportaciones intensivas en
recursos naturales y fuerza de trabajo.

Gráfico II.7

Índice de subvaluación o sobrevaluación del tipo de cambio,
1970-2003

Fuente: ODH/PNUD en base a BCRD 2004.
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II .7 Inf r a e s t ruc t ur a
públ ic a, energía

y t el e c omunic a cione s

Existe una relación muy estrecha entre la
productividad y el estado de la infraestructura de
transporte y comunicaciones, electricidad y
telecomunicaciones63. Esta relación se ha hecho
mucho más estrecha durante la era de la
globalización y la liberalización económica, en la
medida en que las barreras arancelarias se reducen
haciendo evidente la presencia de otras limitaciones
asociadas a la disponibilidad y calidad de la
infraestructura.

II.7.1 Puertos y transporte

La relativa corta distancia entre República
Dominicana y su principal socio comercial, Estados
Unidos, implica que el país tiene ciertas ventajas
en términos de costos de transporte marítimo64.
En efecto, los costos de transporte entre el puerto
principal de un conjunto de países seleccionados
competidores y el puerto de Nueva York o el puerto
de Estados Unidos más cercano son relativamente
bajos para República Dominicana, con un costo
cercano a los mil dólares por contenedor de 20
pies.

Sin embargo, cuando se considera el costo por
unidad de distancia, el posicionamiento del país
es mucho menos favorable (ver Gráfico II.8).

Aunque tiene ventajas de costos con respecto a
competidores regionales como Honduras y
Jamaica, tiene claras desventajas con respecto a
competidores más lejanos como Brasil, Chile y
Ecuador, e incluso con Malasia cuya distancia
al puerto más cercano en Estados Unidos es más
de 10 veces mayor65. Hay que recordar que en
el sector de transporte marítimo existen grandes
economías de escala, por lo que el relativamente
bajo volumen de comercio de una economía
pequeña como la dominicana explica en parte
los relativamente altos costos.

El país cuenta con una capacidad portuaria
elevada. Con la entrada en operaciones del
Puerto Multimodal Caucedo se incrementaron
las facilidades para el tráfico marítimo, no sólo
para servir a República Dominicana, sino
también para servir a las líneas marítimas que
usan el puerto como lugar de trasbordo para sus
conexiones de tránsito internacional. A partir
de la construcción de este puerto en 2004, el
país se encuentra mejor posicionado que el
promedio latinoamericano.

Es de notar que Caucedo ha venido a
descongestionar el volumen de tráfico de otros
puertos cercanos, como es el caso de Haina. El
puerto de Haina maneja una variedad de cargas
y buques que no están disponibles en Caucedo,
como son la carga general de bodega, las cargas
líquidas y sólidas a granel, y l íneas de
contenedores que por su naturaleza intrínseca
seguirán utilizando el puerto de Haina.

Al menos dos problemas se mencionan con
la entrada en operaciones de este nuevo puerto:
costos relativos elevados y poca agilidad en el
manejo de las cargas. Algunos sectores vinculados
al turismo han expuesto su preocupación por el
impacto que este puerto pueda tener en el paisaje
y en el turismo, sobre todo por estar tan cerca de
la playa de Boca Chica. No obstante existe un
potencial de utilizar el puerto como un atractivo
para generar visitas de turistas.

A pesar que existen mejorías en el proceso de
tramitación de la carga en los puertos, todavía
hay diferencias en el tiempo promedio que
necesita una carga de zonas francas que del resto
de la economía. Según el Banco Mundial, la
tramitación de esta última carga sobrepasa los
estándares internacionales. En general, según la
misma fuente, los puertos dominicanos requieren
una mayor inversión de capital, una revisión del
marco general y regulatorio, y una reforma
institucional y laboral66.

Gráfico II.8

Costos de transporte por kilómetro de
distancia entre países exportadores y
los Estados Unidos, 2004

Fuente: ODH/PNUD con información de
maersksealand.com y evergreen-marine.com
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II.7.2 Red vial

En comparación con otros países de
Centroamérica y el Caribe, República Dominicana
cuenta con una red vial de tamaño y calidad
superior que el resto de la región. En 1999 contaba
con alrededor de 12,600 kilómetros de carreteras,
de los cuales cerca de la mitad (6,224 kms.) estaba
pavimentada. Esto significó que tenía 0.26 kms.
de carretera y 0.13 por kms. de carretera
pavimentada por kilómetro cuadrado de territorio.
Sólo Jamaica, Costa Rica y El Salvador superan
esa cifra. Países con un ingreso per cápita más
elevado como México y Chile e incluso Malasia
en Asia, y otros con menor ingreso per cápita como
Ecuador y Guatemala, muestran cifras inferiores a
las de República Dominicana.

II.7.3 Electricidad

Uno de los grandes cuellos de botella del
desarrollo productivo en República Dominicana
ha sido la provisión de energía eléctrica. Desde la
década de los ochenta, el país ha venido
confrontando graves problemas en la provisión
continua de servicio. Las prolongadas
interrupciones en el servicio de energía son tan

frecuentes que las empresas incorporan dentro de
sus planes de inversión sistemas de energía
alternativos al servicio público (por ejemplo:
generadores y acumuladores) generalmente de alta
resistencia que garantice la producción continua
de energía.  Lo anterior se traduce en importantes
incrementos en los costos de operación de las
empresas e instituciones, lo que se suma al
relativamente elevado costo de la tarifa eléctrica
(ver Gráfico II.9).

A f inales de los noventa, República
Dominicana mostraba un consumo per cápita de
energía que equivalía a un 71% del nivel promedio
en Centroamérica y el Caribe, y a poco más de la
mitad del promedio de América Latina y el Caribe.
El consumo per cápita era sustancialmente inferior
al de países competidores en la región como Costa
Rica, México y Jamaica, y al de países competidores
fuera de la región como Malasia. Sin embargo, el
consumo era superior a otros países de la región
con un ingreso per cápita inferior como Honduras,
Guatemala y Nicaragua.

Los problemas del sector eléctrico han pasado
por al menos dos grandes etapas: antes y después
de las reformas sectoriales67, sin embargo, no han
podido ser superadas las pérdidas de energía y la
insostenibilidad financiera asociada y aumentada
por la depreciación del tipo de cambio.

Entre 1995 y 2000, la pérdida de energía en
República Dominicana fue la más alta de América
Latina y el Caribe después de Haití y Nicaragua, y
fue un 46% por encima de la pérdida promedio
en la región (ver Gráfico II.10).

Las altas pérdidas y los altos costos de
producción asociados, debido a que una alta
proporción de plantas generadoras operan con
costosos carburantes como el diesel (en vez de
carbón o gas natural) y con tipos de paquetes
tecnológicos de transformación limitados
(unidades deficientes, baja capacidad, mala
distribución geográfica)68, implican que República
Dominicana registre uno de los costos de energía
más elevados de la región.

El consumo de energía per cápita en Kwh
esperado era prácticamente el doble del registrado
dado el PIB por habitante en el año 2000, según
los estándares mundiales de consumo (ver Gráfico
II.11).

Hay que indicar que aunque las reformas en el
sector eléctrico lograron elevar la inversión y la
producción, incluso antes de su puesta en práctica,
éstas han sido inefectivas en reducir las enormes
pérdidas financieras del sector y en asegurar la

Gráfico II.9

Costos de energía para el sector industrial en América Latina
y el Caribe, 2001

Fuente: Cambridge Resource Group.
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sostenibilidad del servicio en el largo plazo. Esto
ha generado la paradoja de que existe suficiente
capacidad instalada junto con un déficit de
generación.

Recientemente, la Comisión Nacional de
Energía (CNE) y la Comisión Especial de Energía
(Decreto 1036-03), a través de una serie de
consultas con los principales actores del sector,
establecieron un consenso de las acciones a seguir
para lograr la sostenibilidad financiera, social y
medioambiental del sector eléctrico69 . La
propuesta de reforma recomienda acciones para
lograr los siguientes objetivos:

• Fortalecer el rol del Estado como ente
regulador y formulador de políticas en el
sector eléctrico, al tiempo que se reduce su
participación como empresario.

• Crear las condiciones de tarifas, subsidios,
reducción de pérdidas, eficiencia en el cobro
y comercialización de las distribuidoras entre
otras acciones para mejorar la situación
financiera del sector.

• Fortalecer a la CNE como instancia principal
para la formulación de planes, políticas y otras
iniciativas en el sector.

• Fortalecer las acciones regulatorias así como
la capacidad técnica e independencia y
autonomía de la Superintendencia de
Electricidad.

• Promover un modelo de generación de
electricidad acorde a los nuevos tiempos,
eliminando el sistema actual de plantas a base
de petróleo con motores diesel, procurando
su sustitución por unidades de vapor a gran
escala con carbón como combustible,
acompañado por un desarrollo intenso de la
generación hidroeléctrica.

II.7.4 Telecomunicaciones
y nuevas tecnologías de la información

y la comunicación

En años recientes las tecnologías de
información y comunicación han incrementado
de manera vertiginosa su importancia en el
desempeño económico y en la competitividad de
las economías. Este proceso se asocia al desarrollo
de nuevas tecnologías que han reducido
significativamente los costos de almacenamiento,
procesamiento y transmisión de información, pero
además a la internacionalización de la producción
que ha generado un fuerte incremento en la
demanda de servicios de telecomunicaciones. En

el caso de países pequeños y en desarrollo se añade
su creciente especialización y el incremento del peso
del comercio exterior en la producción.

En República Dominicana, el sector de
comunicaciones ha crecido vertiginosamente a una
tasa promedio anual de 18.1% en los últimos 14
años. Esto implica que se ha duplicado cada 4.2

Fuente: Banco Mundial 2004b.

Gráfico II.10

Pérdidas de energía eléctrica en países de América Latina y
el Caribe, 1995-2000

Fuente: ODH/PNUD en base a Banco Mundial 2004b.

Gráfico II.11

Consumo de energía y PIB per cápita (PPA 1995), 2000
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años, aumentando su participación en el PIB de
2.1% en 1990 a 10% en 2003.

El número de líneas telefónicas se multiplicó
por 3.3 entre 1996 y 2003, en su mayor parte
debido al fuerte crecimiento del número de
usuarios/as de telefonía celular. En esos siete años,
el número de líneas celulares pasó desde apenas
83 mil hasta 2.1 millones. Esto hizo incrementar
la teledensidad celular desde 1.1% hasta 24.4% y
la telefónica total desde 9.2% hasta 34.8%.
Asimismo, el número de suscriptores a servicios
de Internet pasó de menos de 6 mil en 1996 hasta
poco más de 100 mil en 2003.

No obstante, llama la atención el relativamente
bajo número de líneas públicas, la concentración
de las suscripciones a Internet en hogares en vez
de negocios, el bajo nivel de la teledensidad de
Internet que apenas alcanzó 1.2% en 2003, y la
ausencia de alguna forma de acceso gratuito a este
servicio.

Una comparación internacional con otros países
de América Latina y el Caribe indica que República
Dominicana está por encima de la media regional
sólo en el número de abonados a teléfonos celulares,
y está por debajo del valor esperado dado el PIB per
cápita en las líneas telefónicas básicas, celulares e
Internet (ver Cuadro II.6).

Habría que indicar que éste es uno de los pocos
sectores con claro esquema de regulación, bajo la Ley
153-98 de Telecomunicaciones. Dicha Ley establece
el tipo de servicios de telecomunicaciones, las
condiciones para las concesiones y licencias, la
normativa de tarifas y costos de servicios, las normas
de interconexión y las homologaciones, entre otras
normas y procedimientos.

 La Ley 153-98 creó el Instituto Dominicano de
Telecomunicaciones (INDOTEL), el cual tiene como
objetivo promover el desarrollo de las
telecomunicaciones implementando el principio del
Servicio Universal; garantizar la existencia de una
competencia sostenible, leal y efectiva en la prestación
de servicios públicos de telecomunicaciones; defender
y hacer efectivos los derechos de los clientes, usuarios
y prestadores de los servicios de telecomunicaciones,
además de velar por el uso eficiente del dominio
público del espectro radioeléctrico en República
Dominicana.

La evidencia empírica reflejada en indicadores
analizados muestra que el sector de
telecomunicaciones ha sido uno de los sectores más
dinámicos en las últimas décadas, facilitando las
condiciones para mejorar la competitividad del país,
y aunque los niveles de teledensidad y usuarios de
Internet han crecido, todavía permanecen bajos en
relación con América Latina y el Caribe y dado el
PIB per cápita.

Resumen sobre infraestructura

República Dominicana cuenta con una
infraestructura de puertos adecuada, aunque con un
deficiente marco institucional en el manejo de la
tramitación que puede ser mejorado a fines de reducir
los costos de desaduanización. Cuenta, además, con
una adecuada infraestructura de red vial, por encima
de los países de la región, pero que tiene algunos
problemas de mantenimiento. El sector de
telecomunicaciones ha crecido aceleradamente en la
década de los noventa, con diferencias marcadas de
telefonía básica, celulares e Internet, estando todavía
por debajo del nivel esperado dado el PIB por
habitante. Son particularmente preocupantes los
niveles de intensidad en el uso del Internet.

Cuadro II.6

Indicadores de telecomunicaciones de algunos países de América Latina y
el Caribe, 2002

Líneas de Abonados a  Usuarios de
telefonía básicateléfonos móviles Internet
(por cada 1,000 (por cada 1,000(por cada 1,000

Países habitantes) habitantes) habitantes)

Chile 230 428 237.5
Jamaica 169 533 228.4
Costa Rica 251 111 193.1
Uruguay 280 193 119.0
Argentina 219 178 112.0
Barbados 494 361 111.5
Trinidad y Tobago 250 278 106.0
México 147 255 98.5
Perú 66 86 93.5
Brasil 223 201 82.2
Venezuela 113 256 50.6
El Salvador 103 138 46.5
Colombia 179 106 46.2
Ecuador 110 121 41.6
Panamá 122 189 41.4
Rep. Dominicanaa 1 1 0 207 36.4
Guatemala 71 131 33.3
Bolivia 68 105 32.4
Honduras 48 49 25.2
Paraguay 47 288 17.3
Nicaragua 32 38 16.8
Haití 16 17 9.6
Media 166 191 81.0

Valor esperado en
Rep. Dominicana 238 307 145.0
dado el PIB per cápita

a. Las cifras de República Dominicana son del mismo orden de magnitud que las reportadas por
INDO TEL para el mismo año en www.indotel.gov.do
Fuente: ODH/PNUD en base a PNUD 2004a e INDOTEL.
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Finalmente, el sector eléctrico se constituye en
el gran desafío, con serios problemas financieros y
un nivel de abastecimiento que en 2005 se espera
sea del 70% de la demanda. En síntesis, se puede
afirmar que en materia de infraestructura, con
excepción de la electricidad, el país cuenta con una
adecuada dotación de recursos.

II .8 Dinámic a
de l a s e xpor t a cione s

n a cion a l e s
y c ompet i t iv id a d

A lo largo de las últimas tres décadas, las
exportaciones dominicanas crecieron a un ritmo
muy elevado. Desde 1970 hasta 2003, las
exportaciones totales se multiplicaron por 34 veces,
las de bienes, por más de 25, y las de servicios, casi
por 80. Aunque el ritmo de crecimiento de las
exportaciones ha sido diferenciado por períodos,
las tasas registradas han sido relativamente altas.

Las tasas de crecimiento más elevadas se
registraron en la década de los setenta, lo cual se
asoció al fuerte incremento de las exportaciones
de azúcar. Sin embargo, como en el resto del
continente, en los ochenta, el crecimiento de las
exportaciones se desaceleró en el marco de una
recesión en su mercado más importante, Estados
Unidos, y un declive irreversible en el crecimiento
de la demanda mundial por los productos que
dominaban la oferta exportable dominicana en ese
momento. Durante los noventa, las exportaciones
aceleraron su ritmo de crecimiento en la medida
en que el país reestructuró su oferta exportable y
la demanda externa se recuperó. No obstante, no
alcanzaron a crecer al ritmo verificado en los
setenta.

Estos ritmos de crecimiento determinaron un
incremento de la participación de las exportaciones
de bienes y servicios en el producto interno bruto.
Mientras en 1970 ésta era de poco menos de 20%,
en la década de los noventa se colocó en un nivel
de cerca del 50%, siendo el período 1987-1992 el
de más intenso crecimiento. Este comportamiento
evidenció la nueva orientación en la inserción de
la economía dominicana a la economía
internacional expresada en una fuerte expansión
de las exportaciones de bienes desde las zonas
francas -especialmente exportaciones de prendas
de vestir- y del turismo (ver Capítulos III y IV de
este informe).

El crecimiento de las exportaciones de zonas
francas junto con un sostenido estancamiento del

resto de las exportaciones nacionales se tradujo en
una dramática reestructuración de las
exportaciones de bienes. En 1970 las exportaciones
nacionales constituían casi el 100% de las
exportaciones de bienes, en 1986 habían caído a
menos de 75% y cuatro años más tarde
representaban menos de la mitad de las
exportaciones de bienes, siendo el resto
exportaciones desde las zonas francas. En 1993,
cuando el proceso de reestructuración había
terminado, las exportaciones nacionales
significaban menos del 20% de las exportaciones
totales, nivel que ha permanecido estable hasta
2003; el resto fueron exportaciones de zonas
francas.

Finalmente, hay que destacar que la transición
desde una economía exportadora de productos
primarios a una exportadora de servicios
(actividades de ensamblaje y turismo) se tradujo
también en una mayor estabilidad del crecimiento
del ingreso y las exportaciones. Esto se produjo
por el cambio en la naturaleza de la oferta de
exportación, la reducción del peso relativo de los
productos primarios sujetos a relativamente
amplias fluctuaciones de precios, y el incremento
en el peso de las exportaciones de bienes
manufacturados y servicios, especialmente prendas
de vestir y de turismo.

II.8.1 Reestructuración de las exportaciones:
declive de las tradicionales

y auge de las nuevas

Durante los noventa ocurrieron dos fenómenos
importantes en materia de exportaciones. Primero,
se consolidó la transición hacia una economía
exportadora de servicios, mientras las exportaciones
nacionales se mantuvieron esencialmente rezagadas
con respecto a las exportaciones de zonas francas y
servicios.

Segundo, a pesar de su nivel general de
estancamiento, las exportaciones nacionales
experimentaron un importante proceso de
reestructuración en el que las exportaciones
tradicionales perdieron peso mientras las no
tradicionales ganaron terreno.

En efecto, mientras en la década de los ochenta
las exportaciones tradicionales representaron entre
80% y 90% de las exportaciones nacionales de
bienes, a fines de los noventa explicaban cerca del
40%70.

En 2003 las exportaciones tradicionales fueron
de apenas US$ 166.3 millones, representando sólo
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el 18.3% del total de las exportaciones nacionales.
Al mismo tiempo que se produjo un severo declive
de las exportaciones tradicionales, también ocurrió
un cambio en su estructura en el que los productos
derivados de la caña de azúcar y el café verde
perdieron participación, mientras las exportaciones
de cacao en grano elevaron su contribución en las
exportaciones tradicionales71.

En contraste con las exportaciones
tradicionales, las exportaciones de productos no
tradicionales se comportaron de manera muy
dinámica, evitando un colapso de las exportaciones
nacionales totales. Las exportaciones no

tradicionales pasaron de US$ 136.2 millones en
1993 a US$ 537.1 millones en 2003, para registrar
una tasa de crecimiento promedio anual de 14.5%.
Esto implicó un incremento de su participación
en las exportaciones nacionales desde 24.2% hasta
59.1%. Por su parte, las exportaciones de minerales
se mantuvieron fluctuando y con una tendencia a
la reducción de su participación.

Este dinámico comportamiento de las
exportaciones no tradicionales entre 1992 y 2003
se explica fundamentalmente por el
comportamiento de las exportaciones
agroindustriales que crecieron a una tasa promedio

Cuadro II.7

Exportaciones no tradicionales: los veinte productos más importantes, 1995 y 2001

Valor de las Participación en Participación de las
exportaciones exportaciones no ventas en EE.UU. en Tipología
(miles US$) tradicionales exportaciones totales de

Producto 1995 2001 1995 2001 1995 2001 productoa

Bananos 13,119 30,345 7.4% 8.6% 5.7% 10.1% EM
Cervezas 3,362 19,366 1.9% 5.5% 83.2% 65.5% EN
Detergentes
y jabones 1,649 13,488 0.9% 3.8% 11.6% 6.4% EM
Yautías 4,265 12,028 2.4% 3.4% 100.0% 94.3% EN
Ron, ginebra
 y aguardientes 2,660 11,770 1.5% 3.3% 30.2% 14.6% EN
Vajillas y
demás artículos 1,291 9,642 0.7% 2.7% … … OP
Aguacates 2,880 8,652 1.6% 2.5% 97.1% 97.9% OP
Melones y
sandías frescas 3,356 8,366 1.9% 2.4% 100.0% 94.3% OP
Cocos 5,913 7,560 3.3% 2.2% 38.1% 44.8% EM
Castinas 131 7,490 0.1% 2.1% 11.1% 3.9% EM
Jugos de frutos
envasados 1,688 7,242 1.0% 2.1% 100.0% 35.7% EM
Bases y alimentos
para animales 5,270 7,219 3.0% 2.1% … 0.6% No definido
Cueros y pieles 3,631 6,123 2.0% 1.7% 3.6% 2.5% EM
Envases plásticos
diversos 867 6,080 0.5% 1.7% 100.0% 83.6% EN
Galletas 1,202 5,659 0.7% 1.6% 100.0% 30.8% OP
Huevos de
diversos tipos 432 5,496 0.2% 1.6% … … No definido
Tubos y accesorios
plásticos 441 5,366 0.2% 1.5% 73.9% 26.2% EN
Fregaderos, lavabos,
bañeras 3,247 5,289 1.8% 1.5% 4.8% 1.7% OP
Muebles en general
y sus partes 5,977 4,874 3.4% 1.4% 49.0% 67.7% OP
Abonos químicos
en general 2,375 4,310 1.3% 1.2% … 0.2% No definido

Nota: debido a que las fuentes de información del valor de las exportaciones totales y de las exportaciones al mercado de Estados Unidos
provienen de dos fuentes diferentes, existen algunas divergencias en la información estadística por lo que el ejercicio es más bien una
aproximación.
a. EN: Estrella Naciente; EM: Estrella Menguante; OP: Oportunidad Perdida.
Fuente: ODH/PNUD en base a CEI-RD 2004 y MAGIC (CEPAL).
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anual de casi 20%, seguidas por las artesanales
(aunque sus valores son relativamente bajos) y las
industriales72. Como resultado, la participación de
las exportaciones de productos agroindustriales en
las exportaciones nacionales pasó de 8.4% en 1992
hasta poco más de 30% en 2003, y su participación
en las exportaciones no tradicionales creció desde
34.7% a 50.7%.

En 2001, las exportaciones de productos
agrícolas, agroindustriales e industriales explicaron
el 88% de las exportaciones no tradicionales no
minerales de República Dominicana73.

A pesar del dinamismo verificado por las
exportaciones no tradicionales, hay que indicar que
estos productos, individualmente, siguen
registrando valores modestos, especialmente
cuando se le compara con las exportaciones desde
zonas francas y turismo. En 2001, las exportaciones
de banano, el producto de exportación no
tradicional más importante, apenas representó el
3.69% de valor de las exportaciones del producto
de exportación más importante del país (trajes,
conjuntos y pantalones de hombres o niños), el
cual es producido en las zonas francas.

Por otro lado, las evidencias empíricas también
revelan que la diversificación de las exportaciones
nacionales a través del crecimiento de las
exportaciones no tradicionales ha implicado un
proceso de desconcentración de mercado en la
medida en que, contrario a las exportaciones
tradicionales las cuales se concentran en el mercado
de Estados Unidos, las exportaciones no
tradicionales van mayoritariamente hacia otros
destinos.

En 1995 sólo el 15.3% de los veinte productos
de exportación no tradicionales más importantes
se colocó en el mercado de Estados Unidos; en
2001, cuando las exportaciones se habían casi
triplicado, esta proporción se había elevado sólo
hasta 18.2%.

En síntesis, el crecimiento de las exportaciones
de productos no tradicionales, especialmente de
productos agrícolas, agroindustriales e industriales,
contrarrestó la caída en las exportaciones
tradicionales, evitando una virtual desaparición de
las nacionales y diversificando la canasta de
productos de exportación.

La contribución de estos nuevos productos a
las exportaciones totales es muy limitada. Hasta
ahora, las exportaciones nacionales no han logrado
sobrepasar el 20% de la suma total de exportaciones
incluyendo la de zonas francas. En 2001, el valor
bruto de exportación de los diez productos de

exportación de confecciones más importantes (a
cuatro dígitos del Sistema Armonizado -SA) fue
de US$2,025.8 millones, esto es 2.55 veces las
exportaciones nacionales totales.

II.8.2 La competitividad
de las exportaciones no tradicionales

en el mercado de Estados Unidos:
estrellas nacientes y menguantes,

oportunidades perdidas y retrocesos

Aunque el destino principal de los productos
no tradicionales más dinámicos son mercados
diferentes al de Estados Unidos, se puede hacer
un análisis de qué tan activos son esos productos
en ese país, sobre todo considerando que República
Dominicana se adhirió al Tratado de Libre
Comercio con Estados Unidos, el cual está sujeto
a ratificación por los Congresos de ambos países.

Al clasificar las veinte exportaciones no
tradicionales dominicanas más importantes, que
representaban en 2001 el 53% del total de éstos,
según su comportamiento en el mercado de
Estados Unidos con la clasificación de la CEPAL74,
encontramos que sólo cinco de ellos son “estrellas
nacientes” en el mercado de Estados Unidos
(cervezas, yautías, ron y otros alcoholes, envases
plásticos y tubos plásticos), representando el 16%
del valor de las exportaciones no tradicionales.
Además, seis productos son “estrellas menguantes”
(bananos, detergentes y jabones, cocos, castinas,
jugos de frutas, y cueros y pieles), siete son
“oportunidades perdidas”, no se registraron
retiradas, y tres de ellas no fueron definidas.

Los productos que en el mercado de Estados
Unidos calificaron como “estrellas nacientes”
representaron en 2001 el 29.3% de las veinte

Cuadro II.8

Exportaciones de productos no tradicionales a Estados Unidos:
tipología de los veinte productos más importantes por sector, 1995-2001

Tipo de producto/ Estrellas Estrellas Oportunidades
Sector nacientes menguantes perdidas

Agrícola 1 2 2 5
Agroindustrial 2 1 1 4
Industrial 2 2 3 7
Mineral 0 1 0 1

Total a 5 6 6 1 7

% exportaciones no
tradicionales b 29.3% 38.8% 22.8% n.a.

a. De los veinte productos más importantes hay tres que no se pueden clasificar según estas tipologías,
y que representan el 9% de las exportaciones totales. b. Hacia todos los mercados.
Fuente: ODH/PNUD en base a CEI-RD 2004 y MAGIC (CEPAL).

Total
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exportaciones no tradicionales más importantes,
las “estrellas menguantes” el 38.8%, y las
“oportunidades perdidas” el 22.8%.

Esta evidencia sugiere que el potencial del éxito
exportador de los productos no tradicionales más
importantes en el mercado de Estados Unidos
podría ser limitado en tanto el 61.6% de esas
exportaciones fueron “estrellas menguantes”
(mercados declinantes) y “oportunidades perdidas”,
lo que revela una dificultad de aprovechar un
mercado dinámico. Sólo menos del 30% fueron
“estrellas nacientes”, lo que implica éxito
exportador en un mercado en crecimiento. Sin
embargo, las “oportunidades perdidas” también
podrían estar revelando la necesidad de remover
obstáculos a través de políticas que permitan
aprovechar las oportunidades que se abren.

II.8.3 Intensidad tecnológica
de las exportaciones nacionales

En la medida en que el conocimiento y la
incorporación de avances tecnológicos a las
mercancías y los procesos productivos se convierten
en las principales fuentes de competitividad, el
análisis del contenido tecnológico de las
exportaciones (y del comercio exterior en general)
y su evolución a través del tiempo se hace cada vez
más importante. Un proceso sostenido de

incremento de la participación de productos con
contenido tecnológico alto en las exportaciones
totales podría ser un indicador de avance en diversas
áreas como el desarrollo tecnológico, el crecimiento
de la productividad, el fortalecimiento de la
competitividad y el cambio estructural.

Desafortunadamente, el proceso de
reestructuración de las exportaciones nacionales
que República Dominicana ha vivido durante los
últimos años no sugiere un tránsito hacia
exportaciones con mayor contenido tecnológico o
hacia procesos productivos más complejos y
demandantes de mayores capacidades humanas.
Por el contrario, en las exportaciones nacionales
no minerales han acrecentado su peso aquellos
productos intensivos en recursos naturales, en
productos de baja intensidad tecnológica y, en
menor medida, en productos de intensidad
tecnológica media. En pocas palabras, las nuevas
industrias de exportación no parecen ser industrias
que promuevan el uso de tecnología.

Cambiar de rumbo para incrementar las
exportaciones de bienes con mayor contenido
tecnológico y en sectores más dinámicos demanda
de políticas deliberadas de fortalecimiento de la
competitividad. Además de acciones que
contribuyan a fortalecer los factores de
competitividad sistémica, se requiere de programas
sectoriales específicos como en las áreas de
aprendizaje, incorporación e innovación
tecnológica, acciones para el desarrollo de
aglomeraciones productivas (clusters) que permitan
sacar provecho de las externalidades positivas y
economías de escala75. Sin embargo, hay que
indicar que fortalecer la competitividad e impulsar
nuevas exportaciones demanda también de un
cambio sustancial en el tratamiento fiscal actual,
en particular la puesta en práctica de la Ley de
Promoción de Exportaciones que compensa a las
empresas exportadoras por los impuestos
arancelarios y domésticos asociados a sus
operaciones comerciales.

II.8.4 Desarrollo humano
y exportaciones nacionales:

¿eslabones perdidos?

Una de las tareas más difíciles es encontrar
vínculos empíricos entre el desempeño de las
exportaciones nacionales y el desarrollo humano
en República Dominicana. Explorar estos vínculos
pasaría por evaluar las implicaciones de la
recomposición de las exportaciones en el desarrollo

Cuadro II.9

Intensidad tecnológica de las exportaciones nacionales no minerales,
1995-2001

1995 1998 2001

Valor (miles de dólares)a

Total 755,538 715,208 633,781
Intensivas en recursos naturales 42,983 58,152 82,469
Intensivas en tecnologías 64,194 82,763 123,445
     Baja 51,939 57,265 85,219
     Media 8,507 17,035 30,629
     Alta 3,748 8,463 7,597
Productos primarios y otros 648,361 574,293 427,867

Composición porcentual

Total 100.0% 100.0% 100.0%
Intensivas en recursos naturales 5.7% 8.1% 13.0%
Intensivas en tecnologías 8.5% 11.6% 19.5%
     Baja 6.9% 8.0% 13.4%
     Media 1.1% 2.4% 4.8%
     Alta 0.5% 1.2% 1.2%
Productos primarios y otros 85.8% 80.3% 67.5%

a. Las cifras en dólares pueden no coincidir con las cifras de las exportaciones nacionales por la
imposibilidad de clasificar algunos rubros menores.
Fuente: ODH/PNUD en base al BCRD 2004.
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humano, a la vez que las consecuencias del
desarrollo humano para la reestructuración de las
exportaciones.

Una recomposición de las exportaciones en la
que productos primarios y mercancías de bajo
contenido tecnológico reduzcan su participación
para dar paso a un incremento en las exportaciones
de mayor contenido tecnológico, debería impulsar
y ser el resultado de un fortalecimiento de las
capacidades humanas. Esto eventualmente debería
contribuir a un mejoramiento del desempeño
exportador de manera simultánea con un
incremento del nivel de ingreso, una reducción de
la pobreza y las privaciones, y por tanto, a una
ampliación de las libertades.

Por el contrario, una recomposición de las
exportaciones que no incremente la participación
de exportaciones de contenido tecnológico medio
o alto, en principio, no promovería el desarrollo
humano76. Asimismo, escasos avances en materia
de capacidades humanas y de nivel de instrucción
y productividad de la fuerza de trabajo obstruyen
el mejoramiento de las capacidades competitivas y
el incremento de las exportaciones, especialmente
de aquellas que requieren y promueven el desarrollo
humano.

En ese sentido, algunas preguntas relevantes
serían: ¿en qué medida las nuevas exportaciones
han contribuido al desarrollo humano? ¿Cómo ha
sido esa contribución comparada con la de las
exportaciones tradicionales y otras exportaciones
como las de zonas francas o las de servicios,
especialmente turismo? ¿En qué medida estas
nuevas exportaciones han sido posibles gracias a
capacidades humanas acrecentadas?

Una manera de evaluar las relaciones entre el
desarrollo humano y las exportaciones es a través
del análisis comparado de las condiciones de vida
e indicadores de desarrollo humano entre sectores
de exportación nacional, zonas francas, turismo y
el resto de la economía. A partir de la información
que ofrece el Censo Nacional de Población y
Vivienda de 2002 se procedió a hacer una
asociación útil, aunque imperfecta, entre ramas de
actividad en las que los miembros del hogar se
emplean y los sectores de exportación, y se
evaluaron las informaciones sobre condiciones de
vida de estos hogares77.

Los resultados del análisis (ver Cuadro II.A.15
del Anexo Estadístico) sugieren diferencias muy
reducidas en las condiciones de vida entre sectores
de exportación y condiciones ligeramente mejores
en éstos que en el resto del país. Por otra parte, en

materia de diferencias por género, la evidencia es
contradictoria y no arroja resultados concluyentes.
Con respecto a las capacidades, la evidencia sugiere
que los sectores exportadores (nacionales, zonas
francas y turismo) concentran una población con
mayor nivel de instrucción secundaria que el resto
del país (especialmente en zonas francas), pero con
menor nivel de instrucción superior. No se verifican
brechas importantes entre los tres sectores de
exportación, mientras las brechas de género en los
niveles de instrucción verificados a nivel nacional
a favor de las mujeres son menos pronunciadas en
los sectores exportadores que en el resto del país78.

Por otra parte, una evaluación de las
condiciones de vida en los bateyes, (ver Cuadro
II.A.17 del Anexo Estadístico) además de
confirmar una percepción generalizada de que la
crisis azucarera y la reestructuración de las
exportaciones que los convirtió en zonas de extrema
pobreza, revela la existencia de un profundo rezago
en la construcción de capacidades y una
inusualmente elevada brecha de género en la
educación, el empleo y los ingresos que
comprometen la calidad de vida y la equidad a largo
plazo, perpetuando las privaciones humanas. A esto
se suman las características extremas de las
condiciones de trabajo agrícolas en la caña de
azúcar, donde la fuerza de trabajo, en los hechos,
carece de derechos laborales, sufre de prolongadas
horas de trabajo, carece de prestaciones, y es pagada
a destajo, por lo que está sujeta a los imprevistos
de las condiciones naturales. En el contexto
dominicano, esto implica condiciones extremas de
privación de las libertades humanas.

II .9 C a mbio s en el
régimen de c omer cio:

impl ic a cione s p a r a
l a c ompet i t iv id a d y

el de s a rr ol l o hum a no

Como ya fue señalado anteriormente, las
relaciones entre el comercio y el desarrollo humano
descansan en tres ideas centrales.

Primero, la expansión del comercio de bienes
y servicios, y de los flujos de capitales son medios
para alcanzar el desarrollo humano y no un fin en
sí mismo.

Segundo, la liberalización comercial y el
incremento de los flujos de comercio no garantizan
un crecimiento del ingreso, y tampoco el
crecimiento del ingreso garantiza el desarrollo
humano. Por una parte, existe suficiente evidencia
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empírica para sostener que no existe una relación
única entre comercio y crecimiento. En contraste
con el argumento tradicional, el crecimiento del
PIB ocurre tanto en contextos de liberalización y
crecimiento del comercio como en contextos de
regímenes de alta protección. Finalmente, es
común encontrar casos de éxito macroeconómico
(estabilidad de precios e incremento del ingreso
promedio) sin que se verifiquen importantes
progresos en materia de desarrollo humano79.

Tercero, para que una expansión del comercio
se traduzca en crecimiento del ingreso y desarrollo
humano se deben dar un conjunto de condiciones:

• Que la liberalización se traduzca en
incremento de las exportaciones80.

• Que las exportaciones tengan un impacto
significativo en el producto y el empleo,
especialmente si las fuentes de competitividad
se basan en capacidades humanas e
institucionales, y en aprendizaje e innovación,
en oposición a ventajas de costos y bajos
salarios.

• Que los beneficios del crecimiento puedan
distribuirse de tal forma que contribuya al
fortalecimiento de la provisión de bienes
públicos y servicios sociales básicos que son
fundamentales para el desarrollo humano.

Esto no es garantizado por el mercado, sino
que depende del tinglado de instituciones
prevalecientes (organizaciones humanas, prácticas
y reglas), de la eficacia del Estado y de la política
social, y del llamado capital social (conjunto de
organizaciones y prácticas sociales de las
comunidades).

Cuarto, hay suficientes evidencias que
muestran que la eliminación de las trabas al
comercio y la inserción internacional no son un
prerrequisito del progreso, sino un resultado,
particularmente cuando existen economías
asimétricas.

Quinto, no existe un solo marco institucional
para lograr una exitosa inserción internacional; hay
una variedad de arreglos y ordenamientos de los
organismos que desempeñan funciones de interés
público. El aprendizaje de la sociedad para adoptar
el arreglo y la combinación institucional adecuada
es el capital institucional.

Más específicamente, depende del diseño de
la arquitectura comercial global (reglas comerciales)
y de las prácticas comerciales. Las reglas comerciales
globales que limitan el acceso de los países más
pobres al conocimiento y a la tecnología, que no
penalizan de manera efectiva las prácticas

comerciales desleales, o que toleran restricciones
al acceso a los mercados de los países más
desarrollados, tienen el efecto de:

• Perpetuar la limitada participación de estos
países en el comercio mundial.

• No contribuir a mejorar los términos del
intercambio.

• No contribuir a aprovechar las ventajas
comerciales de los países pobres.

• Restringir la capacidad de exportar y de
mejorar las condiciones de competitividad
sistémica de éstos, entorpeciendo las
posibilidades de superar el estado del
desarrollo humano.

En este sentido, es responsabilidad de la política
comercial, y en particular de la política de
negociaciones comerciales, contribuir a construir
un régimen de comercio global y regional que,
considerando las grandes diferencias en los niveles
de desarrollo entre los países, promueva el
mejoramiento del acceso a los mercados para las
exportaciones, impulse el aprendizaje y la
innovación, limite las prácticas comerciales que
perjudican a los países pobres, y permita a los países
potenciar las capacidades competitivas compatibles
con la promoción del desarrollo humano.

II.9.1 Los cambios recientes
en el régimen global de comercio
y los compromisos ante la OMC

El régimen comercial internacional dio un giro
con la conclusión de la Ronda Uruguay, la creación
de la Organización Mundial del Comercio (OMC)
y a partir de la entrada en vigencia del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)
en 1994. Así, la normativa comercial pasó del
comercio transfronterizo de bienes a uno que,
además de éste, incluía un conjunto de otros temas
tradicionalmente fuera del ámbito de las
negociaciones internacionales. Esto implicó que las
negociaciones comerciales internacionales
empezaran de manera creciente a comprometer y
a determinar las políticas de desarrollo domésticas.
Esta tendencia se ha venido trasladando a otros
acuerdos comerciales, constituyéndose en la norma.
Los nuevos temas fueron servicios, propiedad
intelectual, compras gubernamentales, inversiones
y políticas de competencia.

Desde la perspectiva del desarrollo humano la
inclusión de estos nuevos temas tiene doble
importancia. Por un lado, una parte relevante de
las políticas de desarrollo ha ido quedando sujeta a
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las negociaciones internacionales, reduciendo los
ámbitos de la soberanía y limitando
potencialmente la capacidad de hacer políticas
económicas que promuevan el desarrollo humano,
incluyendo aquellas políticas comerciales que
procuren mejorar las capacidades competitivas de
la economía81.

Por otro lado, en la medida en que el objetivo
de las negociaciones internacionales tiende a hacer
énfasis en la liberalización del comercio y las
inversiones como un fin en sí mismo, los objetivos
del desarrollo humano han ido quedando
subordinados a la agenda de la apertura económica.
De esta forma, no es inusual encontrar francas
contradicciones entre objetivos concretos de
desarrollo humano, como la provisión de
medicamentos a precios asequibles para
poblaciones en alto riesgo o garantizar el sustento
material a familias campesinas pobres, y la agenda
específica de las negociaciones comerciales en
procura de proteger al máximo los derechos de
propiedad intelectual sobre medicamentos críticos,
o de mejorar el acceso al mercado de los países en
desarrollo de productos agrícolas subsidiados de
economías desarrolladas.

Finalmente, un conjunto de temas de vital
interés para los países en desarrollo, como el Trato
Especial y Diferenciado (TEyD) y los subsidios
agrícolas, han sido excluidos o, en el mejor de los
casos, demoradas su resolución o la
implementación de los acuerdos alcanzados, tanto
a nivel multilateral como regional y bilateral.

En síntesis, más allá de la indiscutible necesidad
de contar con un régimen multilateral de comercio
basado en normas justas, la forma concreta que
éste ha adoptado limita la posibilidad de los países
en desarrollo de arbitrar medidas que promuevan
el desarrollo humano82.

II.9.2 Los acuerdos comerciales
regionales y bilaterales

A fines de los noventa, República Dominicana
firmó dos acuerdos de libre comercio: uno con los
países de Centroamérica y otro con los países de la
Comunidad del Caribe (CARICOM). Estos
acuerdos se inscribieron dentro de los esfuerzos del
país por crear alianzas y fortalecer su posición
negociadora en diferentes espacios regionales,
hemisféricos y multilaterales. Estos acuerdos
incluyen temas diferentes y tienen listas de
excepciones, de desgravaciones y de exclusiones de
bienes diferentes.

El Acuerdo de CARICOM incluye menos
temas que el de Centroamérica y prácticamente no
incluye los llamados nuevos temas como servicios e
inversiones o adopta lo ya acordado en la OMC,
como en el caso de la propiedad intelectual.

La relevancia de estos dos acuerdos es que,
además de haber sido un primer paso de
acercamiento hacia los países de la región con los
que ha convivido de espaldas por décadas, se
constituyeron en los primeros acuerdos comerciales
de alcance amplio. Sin embargo, hay que reconocer
que éstos han tenido impactos marginales debido
al reducido comercio entre las partes, a la limitada
complementariedad entre las economías, y al hecho
de que precisamente en las listas de exclusión es
donde residiría el mayor potencial comercial a la
vez que posiblemente el mayor impacto en los
sectores productivos específicos. En todo caso, las
cifras disponibles indican que en el acuerdo con
Centroamérica se ha deteriorado significativamente
la balanza comercial. Con el Acuerdo de
CARICOM la situación es mucho mejor.

El DR-CAFTA

Desde febrero de 2002, República Dominicana
inició una carrera desenfrenada para ser incluida en
un eventual Tratado de Libre Comercio entre
Centroamérica y Estados Unidos. Con este
propósito, el país hizo varias concesiones a Estados
Unidos: desde enviar tropas a Irak, apoyar las
solicitudes de Estados Unidos de no aplicar un
artículo del Tribunal Penal Internacional que
permitía juzgar a ciudadanos de ese país acusados
de violar los derechos humanos, hasta renunciar a
posiciones en los foros internacionales que pudieran
ser interpretadas como contrarias a los intereses
económicos de ese país.

Lo anterior se tradujo en un drástico cambio de
conducta de República Dominicana en varios foros
multilaterales, al pasar desde una postura activa a
una pasiva, y en rompimientos de acuerdos
previamente establecidos con otros países en la
promoción de temas como el del Trato Especial y
Diferenciado en las relaciones comerciales, el cual
se entendía central en la estrategia dominicana en
esos foros. Esto se hizo bajo el supuesto de que
cualquier daño a los intereses económicos
dominicanos quedaría más que compensado al
lograr ser incorporados en el Tratado entre
Centroamérica y Estados Unidos, mediante la
negociación de nuevas disciplinas comerciales con
ese país.
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En agosto de 2003 el gobierno de Estados
Unidos aceptó incorporar a República Dominicana
mediante una pura y simple adhesión al CAFTA,
en donde solamente se negociarían las listas de
acceso a mercado sin tocar los temas de las
disciplinas comerciales, con lo cual desde un inicio
desaparecería la posibilidad de corregir cualquier
situación desventajosa para República
Dominicana. Además, la Oficina del Representante
Comercial de Estados Unidos (USTR) indicó que
solamente había una brecha para negociar la
adhesión, de tres meses en tres rondas de
negociaciones entre enero y marzo de 2004.

Las autoridades dominicanas aceptaron la
propuesta de adhesión sin hacer ningún estudio
sobre el impacto que dicho acuerdo tendría sobre
la economía del país, las leyes que deberían ser
modificadas, los empleos que se perderían o se
ganarían, las implicaciones para el comercio
exterior, las barreras no arancelarias a remover, la
modificación del entorno comercial, etc. Hay que
destacar, como han señalado varios estudiosos del
tema, que se trataba del acuerdo internacional más
importante del país, quizás en los últimos 100 años
por el impacto que tendrá sobre la economía
dominicana.

Durante el proceso de negociación se
cometieron numerosos errores que a la larga
debilitaron la posición dominicana. Por ejemplo,
no se levantaron actas debidamente firmadas por
cada jefe de negociación en los dos idiomas
durante las rondas de negociaciones.
Adicionalmente, se informó al país que se trataba
de una negociación bilateral, cuando en realidad
solamente se negociaron las listas de acceso a
mercado y cuando se sabía desde un principio que
Estados Unidos solo aceptaría una adhesión
(docking). Cabe señalar que la adhesión al CAFTA
también cambia los términos del acuerdo entre el
país y Centroamérica.

Es de notar que desde 1984, en forma
creciente, la mayoría de los productos de
exportación dominicanos disfrutaron de acceso
privilegiado al mercado de Estados Unidos (ver el
Capítulo IV de este informe) a través de las
diferentes versiones de los paquetes de acceso a
mercado otorgados por la Iniciativa de Reagan. En
2003, bajo el amparo del Caribbean Basin Trade
Promotion Act (CBTPA), que buscaba igualar los
beneficios que recibían los países del Caribe con
respecto a México, la tasa arancelaria promedio
que pagaban las exportaciones dominicanas en
Estados Unidos era de 0.46%.

Al final, la estrategia dominicana se limitó a
consolidar las preferencias arancelarias y a negociar
el ritmo de apertura del mercado dominicano a
los productos estadounidenses.

La entrada en vigor del DR-CAFTA implica
el fin del régimen de comercio preferencial
unilateral para dar paso a un régimen bilateral
basado en la reciprocidad. Es en este sentido que
el DR-CAFTA cambiaría los términos de la
relación de comercio: obligaría a desmantelar todas
las barreras al comercio convenidas en el acuerdo
donde los aranceles son particularmente
relevantes83, tanto desde el punto de vista de la
protección arancelaria como de los ingresos fiscales.

Además, al igual que con el caso de las reglas
comerciales a nivel global, el DR-CAFTA,
siguiendo la línea trazada por el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte (TLCAN) y por
el Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Estados
Unidos de 2003, incorpora un conjunto de
normativas con profundas implicaciones para las
políticas de desarrollo al limitar los incentivos por
desempeño, incluye normativas mucho más
restrictivas que las acordadas en la OMC en materia
de comercio de servicios, propiedad intelectual,
compras gubernamentales e inversiones.

En este orden, la pregunta relevante sería:
¿Cuáles podrían ser las implicaciones del acuerdo
para el fortalecimiento de la competitividad y el
desarrollo humano?

Una breve evaluación de los resultados del
acuerdo proporciona respuestas poco halagadoras
que apuntan a crecientes constreñimientos en los
grados de libertad de los gobiernos para promover
la competitividad e impulsar el crecimiento y el
desarrollo de largo plazo.

En materia de acceso a mercados, la ampliación
del acceso de las exportaciones al mercado de
Estados Unidos es más bien modesta, en la medida
en que ya se ofrecía bajos aranceles a las
importaciones provenientes del Caribe, mientras
las barreras no arancelarias tienden a crecer en
importancia, incluso en el marco de los nuevos
acuerdos de libre comercio.

Las autoridades anunciaron que el 99.5% del
universo de bienes quedaría exento de aranceles de
manera inmediata. Sin embargo, más del 90% de
las exportaciones dominicanas al mercado de
Estados Unidos ya entraba libre de aranceles por
lo que el acuerdo otorgó limitadas concesiones
adicionales. De esta forma, lo que hizo el acuerdo
fue más bien consolidar las preferencias ya
otorgadas.
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A cambio de eso, República Dominicana se
comprometió a una liberalización inmediata del
76.5% de sus líneas arancelarias, mientras el resto
quedaría plenamente desgravado en un período de
hasta 20 años. Esto significaría un drástico
desmantelamiento de las barreras a las
importaciones, con potenciales implicaciones
productivas y para los ingresos fiscales.

Se ha argumentado que la reducción arancelaria
en República Dominicana provocará una baja en el
nivel general de precios. Las evidencias empíricas
muestran que el régimen de precios es rígido a la
baja. La mejor prueba de ello es lo acontecido en el
último año.

En efecto, desde el punto de vista
macroeconómico una reducción del arancel debería
ejercer el mismo impacto sobre los precios que una
reducción en la tasa de cambio. A pesar de que el
tipo de cambio se ha reducido sistemáticamente
desde mayo de 2004 en el transcurso de un año,
bajando más de un 30%, el nivel de precio interno
no se ha reducido en la misma proporción,
reflejando con ello una predominante estructura
oligopólica de los mercados. En síntesis, ¿si los
precios no han bajado en la magnitud que ha bajado
el tipo de cambio, por qué bajarían con una
reducción del arancel?

Por otra parte, las implicaciones de una
profundización de la apertura para la eficiencia, la
productividad y la competitividad son ambiguas.
Como se ha discutido antes, para que ésta potencie
las capacidades competitivas de la economía y el
desarrollo humano deben existir un conjunto de
condiciones. Entre éstas se incluye un
fortalecimiento de las capacidades humanas, un
sólido arreglo institucional que facilite la
transformación de esas capacidades en un aumento
de la productividad y que promueva que el
crecimiento derivado se traduzca en desarrollo
humano, un deseable funcionamiento de los
mercados financieros y de los factores productivos,
una mejorada infraestructura física, y efectivos
sistemas de innovación y aprendizaje tecnológico.

Hay que notar que, en la medida en que las
exportaciones de zonas francas representan más del
80% de las exportaciones totales, que éstas se
concentran abrumadoramente en el mercado de
Estados Unidos, y que el acceso privilegiado actual
podría cesar en 2008, ese sector ha sido el principal
interesado y beneficiario de la consolidación del
acceso a ese mercado. Aún con la consolidación de
las preferencias arancelarias logradas a cambio de
un nivel de reciprocidad comercial sin precedentes

frente a un país desarrollado, el sector enfrenta retos
que superan la cuestión del acceso y que incluso
cuestiona si las concesiones otorgadas a Estados
Unidos valieron la pena. En particular hay que
mencionar el desmantelamiento del régimen de
importación sobre la base de cuotas por parte de
Estados Unidos en virtud del Acuerdo de Textiles y
Vestido (ATV) de la Organización Mundial de
Comercio (OMC), lo que implica una
intensificación de la competencia de las confecciones
provenientes de Asia y promete un desplazamiento
importante de las exportaciones dominicanas de
confecciones en ese mercado84.

La única opción para aprovechar las
oportunidades del CAFTA que tiene el sector de
zonas francas es reestructurarse inmediatamente
hacia bienes que pagan elevados aranceles en ese
mercado para aprovechar la posibilidad del libre
acceso que provee el DR-CAFTA. Las preguntas
que se abren son: ¿Qué tan rápido puede
reestructurarse el sector de zonas francas? ¿Tiene las
habilidades y los conocimientos de mercado
necesarios para aprovechar esas posibilidades?

Adicionalmente, en virtud del acuerdo sobre
subsidios en la OMC, República Dominicana
deberá eliminar la exención del impuesto sobre la
renta a las empresas de zonas francas a partir de 2009,
lo que implica otro importante desincentivo a la
actividad. Siendo estos los retos fundamentales, la
pregunta relevante es si los beneficios de haber
garantizado el acceso al mercado de Estados Unidos,
sin haber resuelto las principales amenazas,
sobrepasan los costos asociados al compromiso de
una liberalización plena de la economía dominicana
y a someterse a las férreas disciplinas de un acuerdo
como el DR-CAFTA.

En relación con el comercio de productos
agrícolas, aunque en el corto y mediano plazo
República Dominicana logró mantener, para
productos muy sensibles, el sistema de contingentes
arancelarios, en el largo plazo se comprometió a una
liberalización total de las importaciones agrícolas
desde Estados Unidos a lo largo de un período de
hasta 20 años, durante el cual las cuotas se irían
expandiendo. Sin embargo, República Dominicana
logró negociar limitadas provisiones específicas que
le permitan contrarrestar los efectos de los subsidios
y las ayudas domésticas a la producción agrícola
otorgadas por el gobierno de Estados Unidos a un
importante número de productores. Lo anterior ha
provocado un intenso debate en la opinión pública
en el que se cuestiona la virtud del acuerdo. Aunque
los impactos a corto plazo quizás sean limitados, el
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acuerdo implica un cambio radical en la política de
importaciones agrícolas en la medida en que el
acuerdo no dota al país de instrumentos suficientes
para defenderse de la competencia desleal.

Con respecto al régimen de protección a los
derechos de propiedad intelectual, se llegó a un
acuerdo que implica disciplinas aún más restrictivas
que las acordadas en el marco del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (ADPIC). Estas
disciplinas tienen importantes consecuencias sobre
la eventual habilidad de las empresas e instituciones
de República Dominicana para aprender e innovar
a partir de las tecnologías disponibles.

El desarrollo del conocimiento y de la tecnología
son las fuentes clave de competitividad y es uno de
los medios esenciales para la creación de riqueza a
través del impulso de nuevos sectores, productos y
procesos más eficientes. La contraparte de una mayor
protección a los derechos de propiedad intelectual
a favor de quienes producen conocimiento y
tecnologías es un deterioro de las posibilidades de
quienes no lo producen de acceder a éstas, de
aprender y de hacer uso productivo de ellas. Las
limitaciones para copiar tecnologías y las dificultades
de costo para tener acceso a ella generan menor
capacidad competitiva y termina ahondando la
brecha de conocimientos.

Otra de las grandes preocupaciones en relación
a las consecuencias de los acuerdos relativos a la
propiedad intelectual es lo referido al acceso a
medicamentos y las restricciones que un
endurecimiento de las reglas sobre las patentes
pueden generar para la adquisición de medicinas a
costos razonables. La cuestión adquiere ribetes
dramáticos cuando se trata de enfermedades que
ponen en peligro la salud pública como el VIH/
SIDA y el paludismo85, mientras las industrias
farmacéuticas locales ven limitadas sus posibilidades
de adquirir patentes.

Finalmente, se acordó un régimen de compras
gubernamentales que obligaría a la licitación pública
para contrataciones en un alto número de
instituciones y programas estatales. Para República
Dominicana esto significaría un cambio significativo
en el régimen de compras. Por un lado, podría
obligar a un nivel mucho más alto de transparencia
en la política de gastos del gobierno. Por otro lado,
podría implicar una significativa reducción del
impacto del gasto público en el crecimiento, al
incrementar las filtraciones hacia el exterior de parte
de la demanda que generan las contrataciones del
gobierno.

En síntesis, a cambio de extender indefinidamente
las preferencias comerciales otorgadas por Estados
Unidos, República Dominicana se comprometió, en
el marco de DR-CAFTA, a iniciar un proceso de
apertura comercial de bienes y servicios sin
precedentes. Restringió las posibilidades de hacer
política de desarrollo al adoptar normas más rígidas
que las establecidas en la OMC, renunció a
instrumentos que neutralizan prácticas desleales,
comprometiendo la viabilidad financiera de muchos
productores agrícolas, y se sometió a un estricto
régimen de propiedad intelectual que restringe la
capacidad de empresas e instituciones de acceder a
tecnología y de aprender e innovar, afectando también
el mercado de medicamentos. Tampoco negoció
medidas de trato especial y diferenciado que
reconocieran las diferencias de tamaño y desarrollo
más allá de los ritmos de desgravación en un plazo
perentorio de apertura.

Por otra parte, el DR-CAFTA no resuelve el
problema más importante que enfrenta el grueso de
las exportaciones dominicanas a Estados Unidos,
esto es, la intensa competencia asiática, la pérdida
de competitividad, además de que no se incorporan
acciones de apoyo para establecer una serie de
condiciones previas de carácter institucional en el
marco del trato especial y diferenciado.

De esta manera, es muy difícil presentar a DR-
CAFTA como un caso de política comercial que va
en la dirección de contribuir al fortalecimiento de
la competitividad y el desarrollo humano. Por el
contrario, algunos de sus aspectos más importantes
parecen comprometerlo, mientras la defensa de las
virtudes del acuerdo reside en una base conceptual
que, diferente al paradigma del desarrollo humano,
asume que existe una vinculación automática entre
mayor comercio y más bienestar.

II .10 A m a ner a
de c oncl usión :
re f orm a s p a r a

c ompet ir y pr omo v er
el de s a rr ol l o hum a no

En este capítulo se ha argumentado lo siguiente:
• La competitividad sistémica es consustancial al

desarrollo humano y viceversa. El desarrollo
humano (capacidades y libertades) contribuye
a la competitividad sistémica, y ésta es un
componente del desarrollo humano. Así, los
esfuerzos por promover las capacidades y el
desarrollo humano deben ser vistos como unos
esfuerzos para promover el incremento de la
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productividad y la competitividad, mientras
las políticas de competitividad deben ser
entendidas como vitales para alcanzar el
desarrollo humano.

• Las reformas y la apertura comercial en
República Dominicana no se tradujeron en un
fortalecimiento de la competitividad o en una
mejoría significativa de la productividad.

• Fuertes rezagos en materia de creación de
capacidades humanas y avances tecnológicos
limitaron el crecimiento de la productividad y
el fortalecimiento de la competitividad en los
noventa, restringiendo a su vez el desarrollo
humano. Revertir la tendencia en la
construcción de capacidades es un componente
central para el fortalecimiento de la
competitividad y el desarrollo humano.

• Las limitaciones en la reforma financiera fue
otro de los factores restrictivos de la
competitividad, lo que perpetuó elevados tipos
de interés y problemas de acceso al crédito,
impidiendo la expansión y renovación de las
empresas. Igualmente, la fuerte sobrevaluación
del tipo de cambio, aunque contribuyó a una
relativa y prolongada estabilidad de precios, no
contribuyó a un aprovechamiento de las
ventajas de costos de las exportaciones.
Reformar las instituciones y los mercados
financieros para hacerlos más competitivos y
para reforzar la supervisión debe ser un
componente central en la estrategia de
fortalecimiento de la competitividad y el
desarrollo humano en República Dominicana.
Igualmente, una política cambiaria que procure
garantizar el doble propósito de sostener un
tipo de cambio competitivo y contribuir a la
estabilidad de precios debe ser una pieza clave
de la política macroeconómica.

• La persistencia de rezagos en la infraestructura
energética también contribuye a frenar el
crecimiento de la productividad y la
competitividad. Una reestructuración del
sector que lo haga financieramente viable es
imprescindible y urgente. Además, un
mejoramiento de la infraestructura básica a
partir de planes estratégicos de largo plazo,
especialmente en materia de puertos, y
reformas que contribuyan a reducir los costos
del transporte internacional de carga, así como
a mejorar la tramitación aduanal son
condiciones necesarias para el crecimiento de
las exportaciones y la competitividad.

• Durante los noventa, las exportaciones
nacionales se mantuvieron estancadas luego de
haber disminuido drásticamente su
contribución a las exportaciones totales y al
producto. Al mismo tiempo, se produjo un
proceso de reestructuración de las
exportaciones nacionales en el que las
exportaciones tradicionales se redujeron de
manera significativa y nuevas exportaciones de
productos agrícolas y agroindustriales se
abrieron paso. No obstante, esto no revirtió la
tendencia al estancamiento de las exportaciones
nacionales y su contribución al crecimiento y
al desarrollo a largo plazo continuaron siendo
muy limitadas.

• Más aún, las nuevas exportaciones no están
localizadas en segmentos dinámicos del
comercio internacional o no han podido
aprovechar los dinamismos verificados, lo que
arroja dudas sobre su potencial de crecimiento.
Adicionalmente, son exportaciones intensivas
en recursos naturales o con intensidad
tecnológica baja. En otras palabras, no son
industrias que promueven el uso de la
tecnología ni la calidad de la mano de obra,
por lo que su contribución al desarrollo
humano puede ser muy restringida.

• La limitada evidencia empírica disponible no
permite concluir que las nuevas exportaciones
nacionales están asociadas a mayor desarrollo
humano, a mayores capacidades y nivel de
instrucción, o a mayor calidad de vida de la
fuerza de trabajo vinculada. Sin embargo, la
depresión de las exportaciones tradicionales ha
comprometido profundamente la calidad de
vida de las poblaciones vinculadas a ellas.

• La promoción del fortalecimiento de la
competitividad y de nuevas exportaciones
dinámicas, de mayor contenido tecnológico,
de mayor valor agregado, de cadenas de valor
más largas y profundas, y de remuneraciones
más altas, demanda esfuerzos de política
deliberados que promuevan la competitividad
sistémica pero también que fortalezcan las
capacidades competitivas sectoriales.

• Los nuevos regímenes comerciales derivados
de los acuerdos globales, regionales y bilaterales,
especialmente el DR-CAFTA, no parecen
ofrecer mayores ventajas en términos de acceso
a mercados e incremento de las exportaciones,
mientras prometen restringir las posibilidades
de impulsar políticas de fomento a la
productividad, la competitividad y el desarrollo
humano.
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